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EDICION DE LA MAÑANA.
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Astros y Meteoros.—Los calores empiezan á ser tan considerables en Argelia, que nos amagan
un principio de verano ardoroso. En Biskra (lindo del desierto) la temperatura llegó estos dias á 4»
grados en la sombra.

Santo del Aim San Bonifacio, obispo, y San Doroteo, mártires.— Anima. — Cuarenta horaat
Continúan en la ig esia de Nuestra Señora de la Ayuda: se descubre i las 6 de la mañana y se reser¬
va i Us 1 1/2 de la tarde. —Corte de HSariat lloy se hace la visita á Nuestra Señora de las Nie¬
ves, en San Justo.
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5 000 RS DE PREMIO OFRECE LA CASA SELLARÉS, á la que dé los sombreros
tan ib os y baratos como ella, durante dos años.—Gran almacén, Union, n. 22.

NEGAMOS REDONDAMENTE que un calzado excesivamente -barato sea hueno y
bien hecho; el que tal diga falta á la verdad, pues no somos en el tiempo de los im¬
posibles; ha de faltar lo uno ó lo otro ó todo a la vez. Puede haber sí calzado bueno,
bien hecho y barato, pero no con baraturas escandalosas que son contrarias ai con¬
sumidor. Lo razonable está en la calle del Pino, n.° 12, frente á un callejón. Zapatería
A la Nación. c

ALM 1CEN DE MADERAS de Prades y Jover, Riera San Juan, n. 6.—Gran surtido
de maderas, especialidad en nogales y robles del país y extranjero. Cabirones haya
de todas clases.

¡N0 COMPREIS SOMBREROS! hasta que.hayais visto el magnífico y variado surti¬
do de NOVEDAD, y admirado lo módico de los precios que hay en la sombrerería de
L03TAU, pasaje Bacardl, 7.

RICAS GAMAS TORNEADAS Y SUMIERS DE REJILLA. Puerta del Angel, 18.
A PRECIOS DE FABRICA toda clase de sombreros de las últimas novedades; se

venden en el gran depósito del fabricante Oliveras, calle Princesa, por señal una ES¬
TRELLA, en Barcelona.

FABRICA DE CURTIDOS de Antich y Lambert y Comp.a— Especialidad en suela
blanca.—Calle Gignás, 51, tienda. a

BODAS, BAUTIZOS. Fábrica cajas lujo y dulces con baratura. Escudilléis, 33-1.®
EL UNICO Y LEGITIMO ESTABLECIMIENTO DE D. RAMON CUYÁS está en la ca¬

lle de Llauder, n. 4, sin que se haya autorizado á nadie para que use el nombre de
dicho señor.

GRAN SASTRERIA DE RABASSÓ Y PALAU, Asalto (Nueva de la Rambla), 8, en¬
tresuelo y principal.—PARDESUS entretiempo de elasticotin y melton inglés. TRA¬
JES de lana y estambre alta novedad. LEVITAS CRUZADAS y CHAQUES de elastico-
tin negco. En todo un abundante y variado surtido, confeccionádo con el esmero y
Ventola que tanto tiene acreditado dicho establecimiento.^,
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LOS Sres. PERITOS AGRÓNOMOS, ó AGRIMENSORES que deseen ocuparse en

trabajos topográficos en las provincias de Zaragoza y Teruel, pueden dirigirse para
su colocación á los señores Gorria Aein y Rallo, Independencia, 29, 2.°, Zaragoza.

"VETERINARIOS.—Por fallecimiento de su .propietario, se halla vacante el esta¬
blecimiento de veterinaria y herraje de San Felío de Codiuas, cuyo traspaso en con¬
diciones ventajosas hará la viuda á la persona que lo desee, informes Asalto, 18, 2.°,
de 5 á6.

SE TRASPASA una tienda con géneros ó sin ellos. Razón Hospital, 63.
SERVICIO DE COCHES PARA LA PUDA JUNTO A LA FAROLA.—Salen de la calle

San Pablo, n. 1, todos los dias uno á las 5 de la mañana y otro á lás 3 de la tarde.
MATA ESCARABAJOS, HORMIGAS y toda clase de Insectos. Véndese á dos reales

caja en las principales droguerías. Depósito exclusivo, Rambla San José, n. 1.
HAY UN LORO para vender. Ronda de San Pedro, n. 152, panadería.
¡NO MAS MANCHAS!—Con el uso del líquido Quitamanchas Peter se sacan to¬

das y no reaparecen. Véndese en las droguerías. Al por mayor J. Carreras, Ancha-6-1."
CUBIERTOS DE METAL BLANCO inalterable, desde 2 reales el par.—Relojes ga¬

rantidos por 5 años, desde 2 duros uno.—Servicios completos para Cafés, Fondas y
Vapores.—Cuchillería inglesa.—BAZAR PARISIEN, 35, Rambla del Centro, 35, entre
la Fonda.de las Cuatro Naciones y Pasaje Bacardí.

PAPELES PARA EMBALAR, del Reino y .Extranjero al por mayor. Baños Viejos, 6.
CERRADO EL ESTABLECIMIENTO DE MEDICAMENTOS de D. R. Cuyás, el SE¬

ÑOR ALSINA presta sus servicios en el que tiene abierto en el PASAJE CREDITO, 4.
SALVÁ-RELOJES, ABAN'COS, ANTUCAS, 6ASTONES, últimas novedades acaba¬

das de recibir de París. BEGALÓ A LOS COMPRADORES Ue un armonium y de una
guarnición para chimenea c< mpuesta de reloj y jarros. Pasaje Madoz, 6, quincalle¬
ría de Tarafa, Mlquel y Campderrós.

LA UNIVERSAL.—Gran Bazar de Sastrería.—Asalto, 10, tienda.—Trajes á miles,
todos recien construidos y de última novedad Gasa especial en sobretodos y levitas.
—Precio fijo.—Local y géneros del país y del extranjero aparte para la medida, d

TRASPARENTES,—Gran surtido en dihujos y á rodos precios. Rbla. Estudios, 4.
El vapor MANUEL ISPALIU, capitán D. Francis co Rubio, saldrá para Mal-sella el 7

del a rtual á las ' i de Ja nocR .—Consignatario 1). Martin, Paseo de Isabel II.
El vapor NUEVO ESTREMA ¡MIRA, capitán I). F. Jaén, saldrá jpsra Sevilla y es sa¬

las el 8 del actual, á las 10 m .ñana.—Consignatario 12. h. Martin. Paseo de Isabel II.

DÍVKgpÉMs Ftrü&IG&S ■ |
Giran teatro «leí Eiceo. I.4 funcio" extraordinaria y particular para hoy jueves 5.—Ij

Profeta.—A las 8.—A 6 reales.—5.° piso 4 reales. - Con el fin de abreviar la uuracion del es¬
pectáculo se suprimirán algunas partes da baile en e; 2.° acto.

Mañana tendrá lugar el beneficio del señor Goula, y en ¡a semana próxima el de la señora
Pozzoni.
'teatro Hornea.-Gran función para h .y 5 de junio.—A beneficio de don Jaime Mar¬

ti, primer actor de carácter.-Sinfonia.—El drama en 3 actos, Un full de paper.— El jugue¬
te Como el pez en el nsm».—Ju-vos do prestid'gitacion por el señor Cauonge.-Entrada á
localidades 3 rs.—2 0 piso 2 rs.—Habrá bandeja. - A las 8 1¡2. 1
Teatro Español.—Gran compañía de declamación dirigida por el eminente primer ac¬

tor don Antonio Vico.—Función para hoy jue -es—Sociedad Cervantes.—La comedia en 3
actos, El esclavo de su culpa, y el juguete Rrico en un acto, Artistas par» la líaubuna.
—Entrada 3 ra.—A las 8 R2. „

Despacho cale del Liceo y Teatro Español.
Tívoii.—Hoy jueves.-D a de Mota. ■ A ia* 81 '2.-1,° La zarzne'a en 2 actos, ¥,n Manea'

onl».—•2." Estreno de la zarzuela en un acto, Contrabando.-3.° El juguete en un acto, fi.as
Clora panetas.-Entrada 1 1|2 real.-No se dan salí tus.
Buen Retiro.-Opera italiana.—Función para hoy.—A lar 8 v media.—Entrada 2 reales.

—Debut del tenor Lamponj. lá ppsra'e.n^actoy, Ain 55 lio i™ Miis.-bera y del 1.° al 2.° acto
estreno de un telón de boca de'-los señores' mStégfiiS / Urgéués.-Mañana Sociedad Ausias
March.

Circo Ecuestre BLircelouési—Plaza de Cataluña.—Directores señores Alegría y Ctaie-
pi,—Hoy jueves, á las 31{2 de la tarde.—Función dedicad^ á ios niños, de la que formaráp



parte ios ejercicios mas á propósito para dicho objeto.—Entrada 3 rs.—Medias para niños2 reales.
Por la noche, á las 8 lj2.—Función de Moda en la que tomarán parte los principales artis¬tas de la compañía.—Entrada 3 rs.
Próximamente verificarán su debut los reputados artistas Mr. Georges Marius Vidal yMtle. Matilde Vidal.
I'iro de Palomos y ©alHnss para hoy á las 3, al extremo calle del Bruch. 0

DIVfflRSÍOJÍKÜ PARTICULARES,
Cerrantes.—Teatro Español.—2.a función de ahono para hoy. ¡El esclavo de su culpa,y Artistas para i* H»i>an».-Suscricion: peluquerías de Prades y Pepe; confitería del Li¬ceo; relojería de Cortés, y Consejo de Ciento, 358, lencería.
Exposición de labores del periódico «La Eordadora» instalada en el local que ocupa laSociedad Union Barcelonesa de las Clases productoras, Asalto, 42, 1.°—Hoy jueves día deModa, de 10 á 1, de 3 á G y de 8 á 10 de la noche.-Entrada general 4 rs.Se despachan entradas en el local de la Exposición y en la administración del periódico,Aray, 3, bajos.
ITfúsica de Ingenieros.—Esta noche tocará en el Paseo de Gracia.

CROMICA
Continuando en la reseña da la sesión que celebró la Junta municipal el viernesde la semana pasada, debemos decir que al,hallarnos en el art. 6,® del cap. 3.° de losingresos, en que se trata de los derechos de Secretaría y permisos p ira obras, el se¬ñor Sagnler, individuo del Municipio, pidió que se establecieran diferen ias en lascantidades que el Ayuntamiento cobra por el establecimiento de motores, aun quehaciendo pagar alguna cantidad á todo motor, bien este sea de gas, de vapor ó deaire comprimido. Pidió dicho concejal que pagasen todos los motores al igual quelos de vapor, y que la única diferencia que se estableciera para el pago consistieseen la clase ó categoría de dichos motores.
Por el extracto que acabamos de dar se habrá visto que el señor Sagnier no ex¬plicó muy claramente su pensamiento, pues mientras al principio de su peroraciónparecía querer establecer diferencias entre los motores según debiesen estos sufuerza al gas, al vapor ó al aire comprimido, al fin vino á parar en equipararlos á to¬dos, salva la diferencia de la cantidad de la fuerza que cada uno representaba.La Junta aprobó las indicaciones del señor Sagnier, y en verdad que no podemosdecir de una manera fija qué es lo que quedó aprobado.
Continuóse luego la lectura de los demás artículos hasta que llegamos al .5.° delcapítulo 7.° que consistía en el impuesto sobre los tránsitos de especies gravadas conel de consumos. Al entrar en este artículo el señor Pomés pidió la lectura del párra¬fo 3." del artículo 139 de la ley municipal vigente, que leyó el señor secretario. Des¬

pués de esta lectura, el señor Potíiés dijo: Ya vé, pues, la Junta municipal que esteingreso no puede ser ni discutido ni aprobado porque la ley lo prohibe.El señor Cusachs quiso salir al encuentro de la observación del señor Pomés, di¬ciendo que en Madrid el Ayuntamiento habia impuesto el 3 por 100 sobre los tránsi¬tos y que el de Barcelona estaba en su derecho gravando con una módica cantidadlos artículos que se introdujeran bajo el mismo concepto.El señor Pomés pidió entonces la lectura del párrafo 5.° del artículo 136 de la leymunicipal, y leida que fué esta disposición, dijo: Insisto en que el impuesto es ilegal,y si no tuviera esta condición fuera incon veniente, y voy á demostrarlo. El puerto deBarcelona es el mas caro de la Península y siguiendo por este camino no nos visitaránadie. He dicho.
El señor Batlleri dijo que el Ayuntamiento no habia gravado los tránsitos todo loque podía, pues siguiendo el ejemplo del de Madrid podía imponer el 3 por 100, yentonces sucedería que una carretada de vino que valga 100 pesetas pagaría 3 de de¬rechos de tránsito cómo los paga en la córte, mientras ahora no pagará mas que 25céntimos.
El señor Pomés replicó que Madrid ni eya puerto de mar ni punto de tránsito comoBarcelona; cjue allí estas imposiciones son poco ménos que nominales y su Ayunta¬miento no perjudica la producción de la corte, porque allí no se prbduce sino que seconsume, y que con el mismo derecho que grava el Ayuntamiento'de Barcelona po¬drían gravar los tránsitos otras poblaciones y entonces seria cosa de nunca acabar yde dar por muertos los tránsitos y el comercio.
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El señor Batllori insistió en que no podia suceder lo qué pretendía el señor Pomés,

porque las contribuciones sobre tránsitos únicamente pueden acordarse sobre pobla¬
ciones que pasen de 200,000 almas.

El señor Mitjavila manifestó abundar en las mismas ideas que el señor Pomés,
bien que añadiendo que entónces los tránsitos se desviarían de ciertas y determina¬
das poblaciones y se dirigirían á otras como Tarragona, pt>r ejemplo, donde los habi¬
tantes no llegan á 200,000.

El señor Prats y Rodés se limitó á decir los peligros que se indicaban, pero el se¬
ñor Pomás insistió en que el puerto de Barcelona era caro por muchas razones, pues
aparte de los derechos de carga y descarga que aquí son fuertes, los jornales son mas
caros y es seguro, añadió, que por el camino que sigue el Ayuntamiento los tránsitos
desaparecerían de nuestra ciudad.

El señor Cusachs dijo que le parecía imposible que se discutiera este punto, por¬
que por un real en carretada no habría quien desviase el tránsito de Barcelona.

El señor Pomés manifestó sentir que su compañero el señor Cusachs hubiera toca¬
do la cuestión bajo el punto de vista que acababa de presentar, pues la contribución,
sobre ser ilegal, desnivelaba el puerto de Barcelona con los demás, y que no debía sel¬
lan insignificante el rendimiento cuando éste se presupuestaba en 200,000 pesetas.

El señor Cusachs advirtió que ios señores asociados habían admitido tocio el pre¬
supuesto de gastos, y que era preciso pensar en reemplazar este impuesto para que
no se desnivelaran los presupuestos.

El señor Mitjavila dijo que no podia pensar ia Junta en el reemplazo de aquel im¬
puesto, sin que antes constase si era aprobado ó desechado.

El señor Fontrodona, como presidente de la sesión, viendo que el punto se daba
por suficientemente discutido, pues ya algunos señores asociados habian pedido vo¬
tación, manifestó querer resumir el debate, y dijo: Se ha calificado este impuesto de
ilegal, y esto es un cargo no solamente contra el impuesto sino contra la presidencia
qué ha consentirlo la discusión de impuesto de tal especie. Que comprendía que la
lectura aislada de los artículos de la ley podia haber dado motivo á la duda que se
introducía sobre la legalidad del impuesto, pero que esta ilegalidad no existiría has¬
ta que así lo declarase el Consejo de Estado.

Por unos, dijo, se ha combatido y por otros defendido este impuesto, mezquino en
sí, pero de grandes resultados. El gobierno ha aprobado este impuesto en otros pun¬
tos y en la córte, y es de esperar que lo aprueba aquí también.

Enseguida siguió el señor Fontrodona defendiendo el Ayuntamiento y el impues¬
to, y habló hasta que tuvo por conveniente dejar de hacerlo, porque como nadie po¬
dia "poner tasa al' presidente, siguió en el uso de la palabra hasta que se dió por can¬
sado de hablar.

Pedida votación nominal, fué desechado el impuesto por 21 votos de los señores
asociados contra 20 de los señores concejales, incluso el señ¿>r presidente y el aso¬
ciado señor Dodero que votó con los concejales.

Durante el recuento de votos hubo en el salón de sesiones algunos momentos de
ansiedad. Al primer recuento creyeron algunos ediles que habian ganado la votación,
y en sus rostros se pintaba el contento por el triunfo obtenido; pero al publicarse el
escrutinio ce vió todo lo contrario, y entonces la alegría primitiva se convirtió en pe¬
sar v en abatimiento.

Habla votado entre los asociados un sordo-mudo que ya dos ó tres años há forma
parte de la Junta municipal.

Este asociado votó de la manera mas clara y mas indubitable contra el impuesto.
Como la derrota que acababa de sufrir el Municipio escocia á ojos vistos á nuestros
concejales, hubo de cruzar por la mente del señor Cusachs un pensamiento fugaz
para destruir aquel resultado, y gracias á esta ráfaga de luz, pidió el Presidente de ia
Comisión primera la palabra y dijo: Hay una persona que no puede saber lo que ha
votado. (El señor B' cardí, que estaba al lado del sordo-mudo asociado, pide la pala¬
bra). No me opongo si ss considera que debe contarse ó no su voto.

El señor Fontrodona, que presidia, como de olfato mas fino que el señor Cusachs,
consignó que indudablemente habia entre los presentes una persona que tenia inca¬
pacidad notoria, pero, quq esto habia de ser indiferente al Municipio, porque de otro
modo resultaba un empate.

El señor Bacardí toma la palabra y dice que son altamente inconvenientes y poco
pensadas las palabras del señor Cusachs.

El señor Presidente (Fontrodona) interrumpe í.l señor Bacardí y le increpa, di-



ciéndole que no está en el caso de erigirse en maestro de nadie, ni puede introducir
el desórden en las sesiones.

El señor Bacardí: Pues hablaré en otra parte, ya que se me priva el uso de la pa¬
labra.

Varios señores asociados piden la palabra.
El Presidente: No hay palabra.
Un señor asociado pide la palabra para aquel incidente.
El Presidente: No hay palabra. Está terminado el incidente.
Tal es el espectáculo que presentó la asamblea municipal al discutirse este artí¬

culo. Como observarán nuestros lectores, el verdadero punto de la cuestión, ó el ver¬
dadero motivo por el cual d ^bia atacarse de ilegalidad el impuesto sobre los tránsi¬
tos, no lo tocaron las personas que tomaron parte en la discusión. Bastaba decir re¬
sueltamente que en Barcelona había dereehos de puertas y no derecho^ ^módicos
como en Tarragona* para dejar demostrado que bl impuesto sobre tránsitos era ile¬
gal según la lev de Presupuestos generales del Estado vigente. Pero nadie lo con¬
signó, por mas que el impuesto fuese derribado."

Es de notar que el señor Fontrodona, aparte de las peregrinas teorías jurídico-ad-
xninistrativas que sostuvo, se extralimitó como presidente, pues lejos de resumir la
discusión como pretendía, la ampliaba y tomaba sob^e sí el cargo de defender el im¬
puesto y á los compañeros de corporación que lo habían ideado. Esto no lo hace nin¬
gún presidente sin dejar el sillón presidencial, cosa que no hizo el señor Fontrodona.

Fué curioso el incidente que se quiso suscitar sobre la validez del voto dado per
un asociado sordo mudo. El señor Güsachs que lo suscitó, habría olvidado seguramen¬
te qu® el sordo-mudo votante babia sido admitido en tres ó cuatro sesiones y b.abia
emitido su voto sin contradicción alguna de S4 S., y habría olvidado también que aun
invalidando este voto, el Ayuntamiento perdía de la misma manera el impuesto. Por
esto el señor Fontrodona, más lince que el presidente de la Comisión primera, huyó
de esta cuestión y pronunciando algunas palabras encaminadas á poner á salvo al
señor Curachs, cortó el incidente como pudo y privó del uso dala palabra á los aso¬
ciados que querian terciar en la cuestión en mal hora provocada por el señor Gü¬
sachs. Desde ]a conclusión de este incidente y de la derrota que acababa de experi¬
mentar el Municipio, los ediles siguieron mal humorados y algunos abandonaron los
escaños del Salón para no presenciar el resto de la sesión,"presagiando sin duda
que babia de serles adversa.

—Anoche á las diez veíanse muchos grupos estacionados en la Rambla del Centro
frente al restaurant Martin, y en las calles de la Boquería y Fernando, en la desem¬
bocadura do la calle'de Arólas, impidiendo la circulación. Parece ser que unos ladro¬
nes, aprovechando el momento en que no habja quedado nadie en él. entraron en el
piso tercero de la casa número 5 de la Rambla del Centro, donde habita el dueño del
restaurant Martin, apoderándose de cuanto hallaron á mano y huyendo, al parecer
pocos momentos antes de subir de nuevo al piso las criadas, que lo hallaron con los
muebles en, desórden y los cajones de las cómodas esparcidos por el suelo. A sus vo¬
ces de alarma acudiei'on los mozos del restaurant, poco después los agentes de poli¬
cía y tal tumulto se armó, que, en persecución de los ladrones, á quienes se. suponía
estar en les terrados, subió alguna fuerza de guardia civil, mientras los habitantes de
las casas inmediatas cerraban las puertas de las escaleras para impedir la fuga. No
obstante, no creemos que los ladrones fuesen habidos.

—Restablecido de su indisposición el tenor señor Byron, se pondrá hoy en el Li¬
ceo nuevamente la ópera II Profeta,, El viernes tendrá lugar el beneficio del maestro
señor Cotila, y en la semana próxima el d« la señora Pozzotii.

—Tenemos entendido que no se ha permitido el exámen da la asignatura de Di¬
bujo preparatorio á varios alumnos de la escuela de Agricultura, pretestando que no
se hallan matriculados oficialmente en tal asignatura. Esto, al fin y al cabo nada ten¬
dría de particular si así se hubiese anunciado en tiempo oportuno. Pero lo raro es

que la Junta de catedráticos haya tomado aquel acuerdo á últimos da mayo, cuando
los alumnos, siguiendo la prácticá de años anteriores, habían ya adquirido las pape¬
letas de examen.

Resultado de esto. Que jior culpa del claustro de aquella escuela, los alumnostienen que perder forzosamente un curso.
Todo lo que acabamos de exponer es altamente anómalo, y se presta á amargas

consideraciones.
No dudamos que dada la rectitud y el espíritu de justicia que animan al señor



31(2

rector de la Universidad, don Julián Casaua, pondrá en lo que llevamos expuesto su
especial atención y evitará en lo posible las consecuencias de aquellas absurdas dis¬
posiciones, ó mejor, subsanará la falta, no malogrando un tiempo precioso para nues¬
tra juventud.

—Habiéndose hecho eco el Diario de rumores relativos á haberse abandonado el
proyecto de dar funciones de ópera francesa en Novedades, nos manifiesta la empre¬
sa de aquel coliseo que en tanto son infundados dichos rumores en cuanto ya ha em¬
pezado dicha empresa á pagar sueldos y se ha dado comienzo al ensayo de varias
obras.

—Para el sábado próximo se prepara en el Tivoli Graciense una escogida función,
poniendo en escena por primera vez el drama La pagesa de Ibiza, y la chistosa pie¬
za Lo ret de la Sila. En ambas producciones tomará parte el joven artista señor Get.

—El Diario de Barcelona de ayér tarde se complace, sin duda, refiriendo que en
un tribunal, de diez examinados han salido nueve suspensos y un sobresaliente,
pues de esta manera cree ver cumplida la circular del Ministerio de Fomento, reco¬
mendando un rigor saludable en los exámenes. En cambio, nosotros tenemos noticia
de otros tribunales de exámen, en que ha habido tantos sobresalientes como exami-
n ndos.

Váyase lo uno por lo otro.
—Para que lo ponga en música el maestro Goula, se está arreglando á la escena

española el célebre poema dramático de Pouckine Mozart y Salieri.
—El segundo volumen de la Biblioteca de La Henaixensa, que se reparte gratis á

sus suscritoreS, lo forma la tragedia del señor Guimera Gala Placidia. A este volú-
men seguirá otro destinado, según creeqios, á dar á conocer las biografías de las ruu-
geres célebres catalanas.

—No hace muchos dias que se reunió por primera vez la nueva Comisión ó Junta
de los propietarios del1 Ensanche déla izquierda, nombrada en abril último, con el
objeto de constituirse y proceder á desempeñar su cometido. Los elegidos eran don
Pablo Bori, don José Mateu, don Emilio Morro», don Francisco Pavía, don Pablo Bar¬
ba, don Andrés Estruch, don José Ricart, don José Jaumat, don Benito Jordi, don
Agustin Vila, don José Gomas de Argemí, don José Utset, don Jaime Cssanovas, don
Magin Llorens y don Antonio Perecaula. En esta reunión se procedió al nombramien¬
to de cargos, quedando elegidos por unanimidad, para el cargo de Presidente don
Pablo Bori; vice-president.e, don José Mateu; secretario, don Francisco Pavía; vice¬
secretario, don Pablo Barba; luego se entró en el despacho de varios asuntos relati¬
vos á la misraa, y se acordó que la Junta se reuniría todos los miércoles, estando to¬
dos contestes, en imprimir á la misma una marcha activa para que sea beneficiosa á
los respetabilísimos intereses que la misma representa.

—Esta noche, á las ocho y media, el señor barón de Saint Saud, secretario del
Club alpino francés (sección del Snd ©este), disertará en obsequio á la Asociación de
excursiones catalana en el local que ocupa est.a sociedad en la calle de Gigantes, so¬
bre el siguiente tema: «Dos excursiones al través de los Pirineos de Cataluña y Ara¬
gón.» La invitación se dirija especialmente á la colonia francesa.

—Se recibió ayer en esta ciudad un telégrama de Madrid, en que se decía que la
Serenísima señora Princesa de Asturias habia aceptado la presidencia de la Junta del
Hospital de Nuestra Señora del Sagrado Corazón de Jesús.

Tenemos entendido que las obras del edificio en que dicho Hospital debe instalar¬
se, están tocando á su término, que se han adquirido ya las camas y demás muebles
necesarios y que la inauguración tendrá lugar á últimos de este mes y a todo io mas
tardar á primeros de julio.

—Definitivamente hoy salp para Madrid el diputado á Górtes don Manuel Duran
y Bas.

—Se ha concedido á la Compañía de Almacenes generales de depósito de Barcelo¬
na, autorización para establecer un ramal de tran-vía que, partiendo de los tinglados
del puerto, empalme con la que tiene desde la playa de Pescadores hasta sus alma¬
cenes, con arreglo á las siguientes bases:

1.a La via deberá colocarse á la distancia mínima de un metro de las fachadas de
los edificios.

2 a Deberá construirse de manera que no perjudique á los depósitos de letrina
emplazados en el subsuelo de las calles que recorre el trazado, de iendo, en el caso
de que tenga que reformarse ó cambiarse la situación de alguno de ellos, hacerlo la
Compañía á su costa ó indemnizar los perjuicios que ocasione.
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3.1 En caso necesario deberá la Compañía ponerse de acuerdo con la de Tran-vías
de Barcelona para utilizar el pequeño trozo de su línea que recorre el trazado.

4.a No se permitirá otro sistema de tracción que el de sangre, y cada wagón no
podrá llevar más que dos caballerías.

5.a No se permitirá que marchen varios wagones juntos formando tren, sino de
uno en uno.

6.a La carga no podrá sobresalir ni por lo aneho ni por lo alto de las paredes del
wagón.

7.a Las caballerías que arrastren los wagones habrán de ir precisamente al paso.
8.a Los wagones no podrán pararse por ningún concepto enfrente de la iglesia de

San Miguel, y en los demás puntos de la línea sólo se detendrán en caso de nece¬
sidad.

9.a Cada wagón deberá llevar, además del cochero, un conductor para ayudar al
freDo y á la vigilancia.

Y 10. El tranvía estará destinado exclusivamente al servicio de mercancías.
—La sala de lo contencioso del Consejo de Estado ha dictaminado, y en su conse¬

cuencia se ha dispuesto de Real órden, no admitir la demanda presentada en nombre
de don Modesto Llorens, de esta ciudad, contra la Real órden de 7 de junio de 1877,
que mandó entregar al Rdo. Obispo de Barcelona, para que pueda pon erlos á dispo¬
sición de la comunidad de capuchinas, los dos solares no edificados del convpnto de
Santa Margarita la Real, en aquella ciudad, que ocupaban las religiosas en 1868; de¬
clarando en su consecuencia la nulidad de la venta de los solares, con la consiguien¬
te devolución de los plazos y gastos satisfechos en la forma que sea justa y ar¬
reglada.

OOKRiEO D'K FROYING1AÍS,
Be La Opinión de Tarragona del dia 4:
Nos escriben de Pradell que un jóven de aquella vecindad, recien casado, se ve acometido

con frecuencia por algunos accidentes de un carácter muy raro, puesto que á la par qu^ adi¬
vina lo que pasa fuera del local en que está el paciente, se exaspera y la emprende á puñeta¬
zo limpio con las personas vue le rodean. En el citado pueblo, lo propio que en los comarca¬
nos, se comenta mucho el hecho, que suponen ocasionado por haber aspirado el citado joven
una rosa que le ofreció una mujer vecina del mismo pu3»lo. Hasta ahora han intervenido el
alcaldg, el médico y el cura, y ni la autoridad, ni la ciencia y ni los exorcismos han pedido
dar con el secreto de la enfermedad. La creencia general en aquel pais es, que el joven ha
tenido tratos con una bruja, aunque no falta quien lo achaque á los diablos que se le han
introducido en su cuerpo. Ya tenemos en campaña otro mal psor que la triquina y la phtlo-
xera. «El esceso de lana.»

—Del Diario de Villanueva y Geltrú del 4:
Se nos ha dicho que, gracias á lar buenas noticias que se han recibido del mercado de

caldos da la is a de Cuba, es probable que los precios del vino sufran alguna alza.
. .... :■ . ...

LA PLAZA DEL CARBON.
Como á complemento de los artículos publicados en nuestras ediciones de la ma¬

ñana de los dias 25 y 27 del próximo pasado mes y la de 2 del corriente sobre la
cuestión de la plaza de carbón y leña en la playa de este puerto, hemos considerado
oportuno publisar los antecedentes que nos han sido facilitados, de los cuales resulta
completamente probado que la referida plaza es de propiedad de esta ciudad.

Agradecido el rey don Pedro III de Aragón á los servicios recibidos de los catala¬
nes y muy particularmente á Jos prestados por esta oiudad en las guerras de Rose-
llon, Mallorca y Génova, por haberle auxiliado en el año 4343 con 35,000 escudos y
dos galeras equipadas y mantenidas á costa de la ciudad; en 1349 con otras dos gale¬
ras también sostenidas y equipadas en la misma forma, y en 1351 con 130,000 escu¬
dos, cuatro galeras y 340 caballos también equipados y mantenidos, deseando dar
una prueba de lo mucho que estimába los sacrificios hechos por nuestros antepasa¬
dos, por su real carta de 5 de junio del año 1380, entre otras de las mercedes que
otorgó á esta ciudad, concedió el terreno de la playa al objeto de evitar los fraudes
y engaños que se causaban á los habitantes de aquella en la compra de carbones y
leñas en dicha playa, ordenó la institución del peso de los referidos combustibles,
encargando al Consejo que nombrase el número de pesadores que estimase conve¬
niente y estableciese dicho peso en la playa. Recomendando muy particularmente á
su hijo el infante don Juan que tuviese" especial cariño á esta ciudad por su acrisá-

V



5104

lada lealtad y patriotismo, por los muchos y muy relevantes servicios prestados en
su ayuda, requiriendo y mandando al referido infante, autoridades, oficiales y demás
dignatarios, para que respetasen, guardasen é hiciesen guardar y respetar su sobe¬
rana disposición, teniéndola por firme y valedera en todas sus partes.

El Consejo de Ciento, aceptando y en cumplimiento de esta soberana disposición,
comisionó á dos Concelleres de su seno para que pasasen á la referida playa y proce¬
diesen desde luego al emplazamiento y amojonamiento de la concedida plaza dei car¬
bón, quedando ya desde aquella fecha instalado el peso de dichos.combustibles y el
Consejo en la libre posesión de su nueva propiedad, que fué ratificada por el rey don
Felipe V en 16 de setiembre de 1718.

Cuatrocientos cincuenta y cuatro años transcurrieron sin que por nada ni por na¬
die se hubiese intentado perturbar en io mas mínimo la posesión y propiedad de di¬
cha plaza hasta el año de 1834. Desde estafecha hasta al presente lian ocurrido varios
incidentes desagradables. Esta plaza ha sido constantemente codiciada por la marina
y su actitud siempre agresiva dió lugar en mas de una ocasión á que el^yuritamiento
se viese en el caso de emplear toda su autoridad para que se respetase su derecho.
No sabemos comprender cuál será el derecho que podia ni puede hoy invocar la Co¬
mandancia de este puerto para apropiarse ia referida plaza, porque las ordenanzas
de marina se publicaron cuatrocientos años mas tarde que ia concesión hecha por
don Pedro III á los Concelleres de esta ciudad.

La plaza del carbón hasta el referido año 1834 tenia doble sino triple capacidad
de la que hoy tiene y lindaba á Poniente junto á la muralla de Mar, cuando esta lle¬
gaba á la plaza de Palacio. Para proceder al derribo de aquella muralla y nueva cons¬
trucción de Ja que hoy se está derribando, fué preciso emplazarla en otro sitio, lo que
se verificó de acuerdo con la Comandancia de marina y el Ayuntamiento, colocándose
los mojones en la nueva demarcación.

En Marzo de 1858 la Junta represiva del contrabando, á fin de impedir que este se
verificase por aquella parte, ordenó la demolición de todas las barracas que existian
en la mencionada plaza, incluso la de los pescadores.

Al tener noticia el Municipio de que ya se estaban derribando, comisionó al señor
teniente de Alcalde, don Mariano Barallat, para que apersonándose en la plaza, hi¬
ciese respetar ia de propiedad del Ayuntamiento, como asi se verificó no obstante de
que deseando dicha Junta que quedase un espacio desde la relerida barraca al mar,
para que estuviese expedita ia distancia que exigía la vigilancia de los caí aKneros,
se convino de eomun acuerdo retiraría hasta la línea proyectada; y como en aquel
mismo dia estuviese la plaza ocupada per ios pescadores, mandó dicho señor Alcalde
que incontinenti quedase despejada, siendo cumplimentada esta disposición en el
acto.

Habiendo sabido el señor teniente de Alcalde encargado de la mencionada plaza
(3 de abril del mismo año), que algunos marineros por orden del comandante de Ma¬
rina, señor Marqués de la Bárcena, estaban arrancando los mojones, acudió á la ci¬
tada plaza en el preciso momento que esta operación se verificaba, y mandó que in¬
mediatamente fuesen repuestos en'el mismo Sitio por les mismos marineros.

Mientras esta operación se estaba practicando, llegó el referido señor Marqués,
ordenando de nuevo ó sus subordinados que Volviesen á arrancarlos. Ante esta ines¬
perada y repetida agresión, el señor Alcalde colocó la vara sobre el mojen que sé in¬
tentaba arrancar é invocando la autoridad de que estaba revestido, recordó al señor
Marqués el deber que tenia de respetar su autoridad, porque en aquel áejo repre¬
sentaba todo Barcelona.

Ante esta digna y enérgica actitud del señor Alcalde, se retiraron el señor Mar¬
qués y sus subordinados.

Este nuevo atentado motivó que el Ajuntamiento acordase acudir al Gobierno de
S. M. para que amparándole en su derecho se sirviese dar las órdenes convenientes á
fin de que no volviese á ser molestado por nadie en el goce de su propiedad. Esta re¬
solución mereció la aprobación del señor Jefe político, manifestands al propio tiempo
al Ayuntamiento que en tanto reconocía el indispensable derecho que tiene á la pro¬
piedad de dicha plaza, que consideraba innecesario el molestar la atención del go¬
bierno.

En 30 de setiembre de 1850 sobrevino otro nuevo conflicto también promovido por
la Comandancia de marina por haber ésta dado órden de hacer lastre al pié de la bar¬
raca de los pasadores, y tanta fué la insistencia de dicha autoridad, que fué preciso
que el Ayuntamiento mandase fuerza armada ó, la- plaza y la estableciese en dicha
barraca para que se respetara su autoridad,
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Este acto enérgico del Municipio dió lugar á un acuerdo entre ambas autoridades,
por al cual se convino en colocar un poco mas arriba la referida barraca á fin de po¬
nerla á cubierto de las olas, porque á causa de la saca de arena habia quedado expues¬
ta á ser barrida por el mar.

En 1858 vuelve la Comandancia de marina en sus mismas pretensiones de apode¬
rarse de dicha plaza mandando su desocupo. Terció en este asunto el señor Goberna¬
dor civil y el Ayuntamiento solícito en armonizar los intereses de la ciudad con los de
los traficantes, en dicho sitio ofició con fecha 13 diciembre del propio año al señor
Comandante preguntándole si estaba dispuesto á dar otro punto para emplazar la pla¬
za de carbón para en su caso acudir al Gobierno superior, cuya comunicación no fué
contestada.

En 13 de abril de 1861 el capitán del puerto solicitó del Ayuntamiento que en vis¬
ta de las continuas quejas y pendencias de parte da los pescadores y traficantes, y
que atendida la mucha capacidad de dicha plaza, se sirviese nombrar una comisión
de su seno para que de común acuerdo se cediese algún espacio mas á los pescado¬
res y quedase definitivamente resuelta esta cuestión. El Ayuntamiento así lo acordó,
y en 23 del propio mes se concedieron unos cien palmos de ancho por la parte de po¬
niente, y de latitud desde uno á otro mojen, retirándose estos al nuevo punto desig¬
nado.

De esperar era que este acuerdo seria extrictamente respetado, pero no lo ha sido
nunca por parte de ia marina. Desde aquella fecha hasta el presenta se ha tolerado y
consentido que los pescadores atrepellando por todo sacasen en tierra sus barcas sin
consideración ni respeto á nadie, ocupando la plaza siempre y cuando se les ha an¬
tojado.

Mas de una vez los dependientes del Municipio se han visto obligados á interve¬
nir y mandar el desocupo á los pescadores, pero estos, apoyados por quien debia ha¬
cerles comprender que aquel punto no podia ocuparse, han hecho en todas ocasio¬
nes lo que bien les ha parecido.

De todo lo referido se desprende que siempre la marina ha pretendido ser la due¬
ña dé esta plaza, pero nunca había llegado al extremo de ahora que, so pretesto de
las obras que se han de practicar en la playa, ha prohibido el desembarco de los
carbones en dicha plaza para que los pescadores íla ^ocupen con sus barcas y las
desarmen en este sitio donde estarán hasta el otoño.

En su virtud, esperamos del actual Ayuntamiento que hará respetar su derecho y
que sabrá colocarse á la misma ó mayor altura de. la que estuvieron los anteriores mu¬
nicipios en tantas cuantas ocasiones se vieron obligados á revíndicaí y hacer respetar
la propiedad del común.

En vista de los hechos expuestos, consideramos conveniente que sp proceda á la
rectificación de los mojones, y que al verificarlo se asesoren acerca del sitio donde
estaban, porque según nuestras noticias, ha habido interés por parte de algunas per¬
sona en hacerlos desaparecer.

Según se nos ha reférido, esta plaza tenia mayor extensión de la que hoy tiene,
porque cuando las barcas de la costa llegaban á este puerto con cargamento de car¬
bón las sacaban en tierra para su descarga, habiendo constantemente de 20 á 30, es¬
tando estas colocadas mitad detrás de la barraca de los pesadores, dejando además un
espacio por donde pasaban los carros y las otras formaban línea eon la referida barra¬
ca, luego desde esta al anden seguía una línea de montones de carbón formando ca¬
lle llamados payóles.

Parte de esta plaza desapareció cuando el dragado del puerto, pero como ahora
debe rellenarse'parece que podría hacerse alguna gestión favorable.

GORKESPONDENCSIA.
Madrid 3 de junio.—Después de las protestas sobre los juramentos y de la elec¬

ción de presidente que obtuvo el señor Ayala, fueron elegidos de la misma manera
los vicepresidentes de la candidatura acordada en la reunión de la mayoría; se pro¬
cedió en las secciones á la elección de la comisión de actas y sobrevinieron los temi¬
dos accidentes que en todo ó parte se anunciaban en estos días.

Pronto circuló la noticia de que habían sido-elegidos individuos de esta importante
comisión de actas, personas afectas al señor Romero Robledo, y se añadía que con¬
tando los votos dados, pasaban de 100, los que miraron con disgusto la candidatura
oficial. De urja comisión en la que esperaba el gobierno tener diez votos, resultaban
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todos contrarios á la candidatura del ministro, y no podia ser mas evidente la insu¬
bordinación de la mayoría. El hecho es importante.

Cierto es que se procuró desde luego negar su trascendencia y que entre los minis¬tros se discutió el caso, conviniendo en no darle importancia; pero la prensa de opo¬
sición de última hora y los círculos políticos, le dieron la que realmente tenia.

Se habla de una manifestación del señor Romero Robledo al ministerio, expresan¬do que el suceso no tiene ni tendrá importancia. Un diario semi-oflcial el Cronista
habla de estas palabras y a rmaciones del señor Romero Robledo, para atenuarsin duda la sensación general, y toda la prensa liberal lo comenta hoy de la manera
que es de suponer.

El dia ha transcurrido entre las noticias más encontradas. Unos entienden que la
actitud del señor Romero Robledo con sus ciento ó ciento catorce diputados, es fran¬
camente hostil á la situación; otros creen que es una mera advertencia; pero sea lo
uno ó lo otro, significa con claridad el suceso, que han aparecido los puntos de disi¬
dencias de que hablaba, en sentido pintoresco el señor Ayala al terminar sus últimosdiscursos. No fué profeta: los veía.

En el mundo político no se discuten más puntos políticos que los relativos á estas
elecciones de la Gomision de actas. ¡Y tienen razón los desconfiados!

Si se recorren el salón de conferencias y los pasillos del Congreso, no hay más
asunto, ni hay más tema de conversación que el expresado.

Por eso está hoy la política como en suspenso. No creo las alegrías de las oposi¬
ciones muy fundadas, por las protestas del señor Romero Robledo, ni dejo de creer
que agravan las dificultades de la situación parlamentaria del general Martinez
Campos.

Todo es posible con los elementos que hay en juego. Ayer ganó la batalla el se¬ñor Romero Robledo: hoy están paralizadas las operaciones; mañana seguramente
se buscará un temperamento en que todos quedarán en actitud recelosa.

La actitud del señor Cánovas es definida, y en voz alta (contra su costumbre) ex¬
presaba su profundo sentimiento por lo sucedido, culpando a los amigos del señor Ro¬
mero Robledo.

¿Qué hemos de esperar ó que debemos temer con estos incidentes, que patenti¬
zan que la unión conservadora no es, ni con mucho, un hecho consumado? Siem¬
pre las conciliaciones' son ocasionadas á. peligros en parlamentos divididos.

Nicéforo.

Lóndres 1.* de junio.—La situación de las tropas inglesas en el Africa austral ha
pasado á ser tan crítica que el general Chelrasford no ha podido emprender ninguna
operación séria contra los zulúes, desde que libertó el destacamento del coronel
Pearson, bloqueado en el fuerte Slcowe desde primeros de abril. Esperábase que la
llegada de los considerables refuerzos enviados por la metrópoli así que fué conoci¬
da la catástrofe de Isandlana permitirían tomar prontamente la ofensiva y hacer des¬
aparecer las deplorables consecuencias de aquel desastre. Pero se han opuesto á ello
dificultades materiales y morales de todo linaje, y esas dificultades han tomado tal
carácter de gravedad que el gobierno ha juzgado necesario enviar al teatro de la
guerra un hombre que goza de toda su confianza y posee las cualidades indispensa¬bles para poner el asunto en buen estado.

Esta comisión la ha encargado á sir Garnett Wolseley, quien acaba de ser nom¬brado gobernador y comandante en jefe de las provincias de Natal y Tramsvaal conlos territorios anejos. Sir Garnett Wolseley tiene una hoja de servicios muy brillante
y extensa. Entró en la carrera militar en 1850 en un regimiento de infantería. En 1853
tomó parte en la campaña de Birmania donde fué gravemente herido. Asistió á las
operaciones del cuerpo de ingenieros en Crimea donde recibió una grave herida, re¬
chazando una columna rusa al frente de un corto destacamento. La insurrección de
las Indias desde 1857 al 59 valióle ser citado muchas veces en la orden del dia del
ejército. En 1860 estuvo agregadoal Estado mayor del cuerpo expedicionario de Chi¬
na. Diez_años_ mas tarde tuvo á su cargo reprimir algunas rebeliones en el Canadá.

En 1873 fué designado como general en jefe de la expedición contra los Ashantis,
en la cual se distinguió por su habilidad y energía. Al principio de 1878 cuando se tra¬tó de. movilizar una parte del ejército inglés para dirigirlo á Galípoli, lord Napier d;
Magdala que debia tomar el mando pidió al' general Wolseley como jefa de estadf
mayor general. Finalmente, á ól se confió el gobierno de la isla de Chypre cuando de¬sembarcaron en ella las primeras tropas inglesas. •



El nuevo general en jefe del ejército de operaciones formado contra los zulues, ntf
es solamente un hombre de acción. Tiene probado en dos recientes y notables estu¬
dios sobre los ejércitos inglés y francés, ser tanlbien un oficial estudioso é ilustrado^
El gobierno ha estado, pues, bien inspirado, encomendándole la terminación de la
guerra zulu, toda vez que sus antecedentes prueban que puede contarse en sus gran¬
des cualidades militares y administrativas, para reparar las faltas cometidas hasta el
dia en el Africa austral.

El resultado de ia lucha no puede ser dudoso. Les ingleses evidentemente saldrán:,
victoriosos de la misma. Les importa que sea así, en interés de su principal colonia
africana, y por grandes que deban ser los's^crificios necesarios para lograrlo, ningu¬
na consideración les detendrá hasta que hayan obtenido plena y entera satisfacción.
La certeza de contar con un apoyo moral y material inueíiuido, facili ará mucho la
tarea del nuevo gobernador nublar. x

Su encargo no es por eso menos delicado, y d° seguro necesitará mucho tiempo-
para triunfar de aquel pur hio de bárbaros que i ne en jaque el ejército británico
hacé cerca de seis meses. No le fab. rán soldados, puesto que las fuerzas efectivas se
elevan en este momento á cerca de 21,000 hombres, de los cuates-unos 17,000 son in¬
gleses. Pero carecerá completamente de medios de transporte y eso le obligará á
operar con lentitud, toda vez que no hay medio de aprovisionarse en el territorio ene¬
migo.

Las enfermedades, por otra narte, diezman alas tropas, y ciertas localidades son
tan insalubres, que ei general Ühelmsfor i ha debido ha. er evacuar por db'ha causa
posiciones cuya ocupación era muy ventajosa desde el punto de vista efetralógico.

Finalmente, no se conocen la topografía del pais de los zulues, ni las fuerzas de
que, dispone Cettiwiyo, ni su plan de defensa. Sibsse solamente que aquel rey bár¬
baro está decidido á oponer una resistencia enérgica, habiendo incendiado hasta
su morada real para quitar todo objetivo al ejército enemigo. Su intención parece
ser, pues, emprender una guerra de emboscadas, obligará su adversario á operar
con pequeñas columnas, hostigarle, atacar sus convoyes, esto es, recurrir á la tácti¬
ca de guerrillas, de la cual un invasor por poderoso que sea no triunfa sino trás
muchísimos esfuerzos. Añadamos á eso que el general Chelmsford ha debido por ra¬
zones estratégicas ó higiénicas cambiar la base de sus operaciones, y todo concurrirá
á demostrarnos que ios ingleses se hallkn metidos en un mal paso.—Hof.

—— - - — ' ■ ■■ inm
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE BARCELONA. •

Lista de las cartas, impresos y muestras detenidas en esta Administración principal por
laba da franqueo en el dia de ayer.

Número 10. D. Eusebio Gómez, Soñcillo.—11. Joaquín Monzon, Romanos. —12. María Gar-
galto, VUlarr<">ya da los Pinares.—13. Joaquín Gómez, Valencia.—14. Anacleto Aribarre, Za¬
ragoza.—15. Francisco Gsnovart, Gecus.—16. José Baquer, RioolL—17 Antonio Larrubia,
Periana.—18. Sres. Munnó y Vila, Reus.—19. José Estrada, San Feliu de Codinas.—20. Fran¬
cisco Arañó, Cambrils.—21. Plácida Crespo, Zaragoza.—22. Ramón Vilarrubia, Torrellosete.
— 23. Nicolás d9 Torres, Lsujar.—24. Ramón Font, Gerona.—25. .losé Alonso, León.—26. Juan
Ssn Pedro, Figueras.—29. Doctor Daiclós, Barcelona.—30. Leandro Ribot, id.—32. Sr. Gotar-
ra, id —33. José Perera, id.—34. Polonia Nernan, Zaragoza.

Barcelona 2 de ju lo de 1879. —El Adminisí aaor principal, Luis M. de Zavaleta.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE BARCELONA.

Lista de las cartas, impresos y muestras detenidas en esta Administración principal
'

por faita de franqueo en el dia de ayer.
Número 35. D. Antonio Rizo, Cartagena.—36, Francisco Miravet, Roda.—37. Federico Gó¬

mez de Salazar, Vitoria.—38. Petronila Lafont, Tarragona.—39. Pedro Saler, Valderrobles.—
10. Antolin García, Madrid.—^I. Patricio Aguado, Camarena.—42. Rafael Alomá, Llobí.—43.
José Ortega, Reus.—44. Agustín Goya, Barcelona.—46. Agustín Janer, Barcelona.

Barcelona 3 de junio de 1879.—EÍ administrador principa!, Luis M. de Zavaleta.
Ccrrrr—. ■ , , , . .... — . . n . " ■ wyp

CRONICA RELIOIOSA-
Solemne triduo qúe la M. Utre. Asociación de devotos de la Santísima Trinidad y la Inma¬

culada Virgen María de las Mercedes, patrona de esta ciudad, fundada en la iglesia parro¬
quial de S nta Mana del Mar, consagra á Dios Trino y Udo, en los dias 6, 7 y 8 de mnió de
w79.—Mañá:,a <)• 6, á jas siete de la tarde, se rlavá princip o con el rezo del Santo Rosario»
luego se pondrá de manifiesto S. D. M., seguirá el ejercicio del Triduo, se cantará el Seráfico
Triságio, egtacion mayor y predicará en los tres días el Rdo. padre José María Mon, dala
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Compañía de Jesús, y se concluirá con las alabanzas de la Beatísima Trinidad, reserva de
Santísimo Sacramento y terminada se cantará la Salve á Nuestra Madre y protectora la Vir¬
gen Santísima de las Mercedes.

okomica. üC'ftó.sis.üi.Adtti
CAMBIOS CORRIENTES ciados por la Junta de Gobierno del Colegio de Gorredorei

Reales de Comercio de la plaza de Barcelona á 4 de junio de 1879.
Londres, a 90 d. fecha, 48 d. por 5 pesetas.
Parts, a 8 d. vista, 4'89 p. por 5 pesetas.
Marsella, a 8 d. vista,- 4'99 p. por 5 pesetas.

Oblig. del Est. subv. de fer-car. 29'70 d. 29 85 p.
Id. Banco y Tes. Seriaint. y ext. 97*50 d. 97'75 p.
Id. id. id. exterior, 97'85 d. 98'15 p
Id Tes. sobre produe. Aduanas 9615 d. 96*25 p.
Bonos del Tesoro 1." y 2.' série S8'75 d. 89 p.
Acciones Banco Hlsp. colonial 11375 d. 114 p.
Oblig. Banco Hlsp. colonial 97*40 d. 97*60 p.
Billetes de cald.—Série B. y C. 98 d. 98*25 p»

ACCIONES.

Banco de Barcelona 186 d 136*50 p.
Sociedad Catal. Gen. de Crédito 93*50 d. 94 p-
Sociedad de Crédito Mercantil 33*50 d. 33*75 p.
Real Comp." de Canallz. del Ebro 8*65 d. 8*85 p.
Fer.-car. de Barcelona á Francia 69*65 d. 69'75 p.
Fer.-car. Tarrag. Mart y Barc 95*75 d 96*>.
Fer.-car. Norte de España 63*10 d. 63 75 p.
Tram-vlas do Barcelona a Gracia 112 d. 112*50 p.

OBLIGACIONES.

Empréstito Municipal 99*65 d. 100 p.
Id. Id. Cédulas hipotecarias 99*65 d. 100 p.
F.-car. de Barc. á Zarag. adherid.89 75 d. 90p*
Id. Série A do 500 peset.49'f0 d. 49*75 p.
Id. Série B de 475 peset. 52 d 52*25 p.
F.-car. Tarrag. á Barc. y Franc 104 d 104'50p«
F.-car. T. á M. y B. y de B. á G. 103 d. 103 25 p,
F.-car.Barc. á Fran. por Fig. 57*25 d. 57*75p.
F.-car. y Minas S. Juan Abadesas d. p.
F.-car. Grao a Al. y Al. á Val. y T. 46*75 d. 47 p.
F.-car. de Córdoba á Málaga 56 d. 50 E0 p.

! F.-car. Med. á Zam. y Or. -á Vigo 13*75 d. 14*15 p.
BOLSIN.—Quedaba el Consolidado & las 10 de la noche á 15'30 d.

8 d. vista 8 d. vlst

Albacete... 8/4 daño. Málaga. . . . 3/8 dañ
Alcoy 1/2 » Madiüd. . . . 3/8
Alicante. .. 1/4 » Murcia.. . . 3/8
Almería.. .. 3/8 i Orense. . . . 3/4
Badajoz.. . . 1/4 > Oviodo. . . . 1/4
Bilbao.. . . : 3/8 » Palma. . . . 1/2
Burgos. ... 6/8 » Palencla. . . 1/2
Cádiz 1/4 » Pamplona. . 5/8

3/8Cartagena.. 1/4 » Reus
Castellón... 1/2 » Salamanca.. 1/2
Córdoba... 1/4 » S- Sebastian 1/4
Coruña. . .. 1/4 > Santander. . 1/4
íTgueras... 5/8 > Santiago. . . 3/8
Gerona.. .. 5/8 » Sevilla. . . . 1/8
Granada.. . 3/3 • Tarragona.. 8/d
Huesca.. .. 1/2 » Tortosa.. . . 3/4
Jerez 1/4 > Valencia. . . 1/4
Lérida. . .. 5/8 » Valladolid.. 3/8
Logroño... 3/4 i Vigo 1/4
Lorca 3/4 > Vitoria. . . . 1/2
Lugo 5/8 > Zaragoza.. . 1/4

EFECTOS PUBLICOS.
Tlt. al port. deuda cons. int. 15*25 d. 15*271/2 p.
Ií. Id. Id. exterior. 16*521/2 d. 16*60 p.
Id. Id. amortiz. Inter. 35*85 d. 36 p.

Vigía de CAdiz del día 1." de junio.
Buques entrados.—Vapor Asturias, c. don J. Alvarez, de Villagarcia. con carga general.—

Vapor Ter, c. don J. Batlle, de Málaga, coi carga general.—Vapor Maria Gracia, c. d >n F.
Parrado, de Sevilla, con carga general.—Vapor James Hoyne?, c. don J. Pereztévar, de Algi-
ciras y Gibraltar, con carga general y pasajeros.—Y á úbima hora un patache procedente del
Norte.

Buques salidos.—Vapor Vargas, c. don J. Nuche-a, de tránsito Dara Sevilla.—Vapor M.
Espaliú, c. don F. Rubio, con carga general, para Algeciras.—Vapor Valdés, c. don J. Aguir-
re, con carga general, para Lisboa y Londres.-

Observaciones marítimas.—Amaneció despejado, viento NNO. bonancible, después se lla¬
mó al NO. mas fresco, conservándose todo el dia lo mismo.

Anocheció despejado y el aspecto de buen tiempo; á la vista no se descubre nada que se
dirija al puerto.

Observaciones meteorológicas.—Al Orto, NNO. bonancible, despejado.—Al Mediodia, NO.fresco, id,—Al Ocaso, NO. id., id.

EMBARCACIONES ENTRADAS DESDE EL MEDIO DIA AL ANOCHECER DE AYER.
De Alcudia en 2 ds., laúd (¡armen, de 42 ts., p. Juan Pujol, con efectos á 1a órden.De Torrevieja en 6 ris., polaera-goleta Dos Hermanas, de 68 ts., c. don Anastasio Balle3-

ter, con127 pipas aceite y 2,000 kilogramos sal á don Antonio Ballester.
Da Liverpool y escalas en 18 ds.. vapor Colon, de 509 ts., c. don J. Albizuri, con 200 cascos

sosa cáustica á los señores Masso Font y compañía, 116 id. id. á don A. Crós, 40 id. id. ádonIsidro Capara, 40 id. id. á los señores hijos de Vidal y Ribas. 20 id. id. á don P. Aros. 13 bul¬tos boraj, prusiano y amoniaco á la señora viuda de Sitjar, Fontana y Plandiura, 80 cajas ho-jadolata á los señores hijos de Camaló. 4 cascos prusisto á don A. Busquéis y Durán, 10cascos sardinas á don M. Goday, 28 id. á don José Bonza, 22 id. á don F. Nogués, 12 id. á donJ. Camalé, 8 id. á don .T. Roura, 8 id. á los señores Monjo y compañía, 209 latas manteca, 185
cajas maquinaria y otros efectos á la órden.

De Tabasco en 73 ds., balandra Juanita, de 86 ts., c. don Pedro Baldó, con 62 toneladascaoba y <0 id. palo tinte á los señores Villa hermanos.
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Italiana.—De Avenza en 13 as., polacragoleta Dovere, de 106 ts., c. Carpami, con 167 to¬
neladas marmol al señor Bal lesea.
t A{la*ríaca>~"B0 gua en 00 ds., polacra goleta María Zari, de 148 ts., c. Adrario, con 150toneladas madera a la orden.

De Sebastopol y escalas en 70 ds., polacra Evancelistrya, de 259 ts., c. Andre
Spíridon. con 4í0 toneladas trigo á la órden. " ' '

Francesa.—-De Cstte en 20 horas, vapor Adela, de 136 ts., c. Michel, con 85 bultos esteari¬
na a„..„n V Abell?> Meajas qu; sos á don Luis Massn, lo id. ferretería á don F. Simó é hijo,
Sores ena' a'ambr¿ y otros efectos á los señores Capdeviis y Mas, y & varios se-

Además 4 buques menores con tomatas, y 84 pipas vine para trasbordar.
a ioiI'«PACH^DAS'~Corbeta Carlota, e. S :mpera, con efectos, para Montevideo.—Corbeta

^ C' F,0r,l¡a"> G0" efectos, para la Habana.—Vapor Puerto Mabon. c. Thomas, con
S„'t!r?srJ Mabon.- Vapor Puerto Rico, c. Penxol, con efectos para Cádiz.—Vapor Rápi-
v Powo CwU eb3£'°?' para Tarrago a.—Vapor Jóvrn Pepe, c. Viilalonga, en lastee. pa-
_„.nm ':,0,'ls' G- Albizun, con efectos, para Londres —Corbeta noruega Han-
pf-cta« 'no «í S9n' en'&3tl'0i PSfa D ■law.-re.-'VapM francés Menzaleh, c. Cannac, con
t " Íe'ta—Vapor inglésMaud, c. Dryden, en lastre, para Newcastle.-Vapor in¬glés Georgmn, c. Baines, en lastre, para Porto Torres.

Ademas o buques menores con lastre y efectos,

nprj» Vm-n^riiL 4'-Gorb®!a Dolores, c. Abril, para la Habana—Polecra goleta Inés, c. Roca,,íwtn- n i 'ZBergantín-goleta holandés Wílleminoe, c. Boer. para la Habana.-Vapor
pcr r."-, 'uó ■o'ífS ' par*? Vapor Isla Cristina, c. Rodríguez, para Alicante.—Va-
Muhnn -Vnü i r ' c. Cannac, para Marsella.—Vapor Puer'o Mahon, c. Thomas, para
ñor Mío-mi ¿ Don, para Marsella.—Vapor Union, c. Boseh, para Valencia.—Va¬
cia T&nir Rtríii0' a eVT>"ii*' para Valancia-—Vapor Activo, c. Doraenech, para Valen¬cia.—vapor Barcelonés, c. Ballester, para Orán.

MARITIMO 1)81, CASTILLO DS MONJUICH EKL DIA 4 DB JUNI0.

ce imI1o'oqro'ógicas.-—Al orto viento al NS. fresquito y circulo acelajado y con
oca^o l'pvañto nnn ■ i'r " jíes(Tuito y el círculo sigue del mismo mod ; y al
mente igual fuerza, marejadita del ESE. y ei círculo como va anotado anterior-
un anocbec9r*—Demoran al E. un bergantín amurado por babor y
aue iiia i nJ 9»a ^ u P° 'F.a3 goletas que llevan la otra vuelta. Por el S. una corbeta
ta ó nninr-fo ' un b6rgant¡n goleta que lleva la vuelta de fuera y otro bergantín gole-
llevan nrn» a?? ,?!^1f.spaii1or>D0f su''i5"13, y una goleta de velacho doble que de la vuelta
esta n,fp^ aÍ pUeít0' Y a S0- dos P°'aGras goletas y una balandra que nretendeu levante ó
nado rnma^n par^ e ? en. P°P3I de vela latina diez faluchos navegan por va¬
ri nnprt^oi^T^ ^.aía e pu:rtn; 'L3 Poniente á las doce y cuarto de esta tarde ha logrado
levante. 4 io»fPor «Colon» de los señores Mas Andrew y compañía de este comercio, y de
cés «Adela» ^ media una po.acra goleta italiana, y á las cuatro y cuarto el vapor fran-
teiindo'nQr'oai«ave?a^f rte 'os buques que hoy han salido.—Fuera de horizonte se hallan cos-el'tr-tsat,Antranot9 6 va1Por «Correo de Caite», v por el del SO los vapores «Isla Cristina» y
los vam o fr« 4 AU?rAi° t0u' aguas de Mataré A 'as de Calaba costean para levante
S«¡V en ntlf aH /■ "Vlenzalph» y los ingleses «Jbseph Dodd» y «Giorgina», á siete leguas al
vA nnio^o™ Alcudia el vapor «Puerto Mahbn»: a cinco leguas al >0. el vapor inglés «Mand»
minto rtoiiile8 f Iauor 03Pañol «Solís» y los do3 para el mismo SO ; acabando safarla
ta del te ~,lo"regat V para el ObO. un pailebot y una balandra españoles v dejan el h irizon-
landés ' P°Pa 'a corbeta «Dolores», polacra goleta «Inés» y un bergantín goleta ho-

ABERTTJRAS DE REGISTRO-

PARA EL HAVRE DIRECTAMENTE
Saldrá el 40 del corriente el vapor francés

VILLE DE BREST.
Admite igualmente carga para París.
Informará Mr. David Rouvier, Rambla Santa Ménica, ném. 25.

PARA HAVRE Y HAMBURGO
Saldrá el 5 del actual el vapor COLON.
Consignatarios Mac-Andrew y Compañía, plaza
Palacio. 16; i.° 2

"

PARA LA HABA.NA.
Saldrá k la mayor brevedad la corbeta española

RFSUEkTA, capitán Diez, admitiendo un pico de

carga á flete. La despacha don Demetrio Solá,
Traspalado, n. 7. g 8

PARA PONCE Y MAYAGUEZ.
Saldrá el bergantín goleta FRANCISCO: admite

carga á flete para ambos puntos. Informará don
Francisco Ginebra, Escudillers, 71 y 79, en.tr.*



Sociedad general de Trasportes Marítimos por Vapor.
. COMUNICACION RAPIDA* IlfeK EUROPA J LA AMERICA DEL SDR.

Es emplean solo 26 días m «1 viaje.
Salidas fijas del Rasyfe de.Barcelona el d?.$ 1.7 de cada mes.

PRISTAN ESTE SERVICIO LOS CRANDÉS Y MAGNÍFICOS VAPORES'
%Á FRANGE!, SÁVOIE, POXTOU Y BOÜKGOGNN

ESTOS VAPORES ADMITEN PASAJEROS ¥ CARGA
PARA. MONTEVIDEO '? BÜÉN0E-JJRES?

Saldrá de e3te puerto el 17 de junio el vapor-correo francés

■'LA FRANGE
SE 5,000 TONELADAS, aDJÉTIENDP PASAJEROS I CARGA.

íPvmím <ae pasiye.—4.a clase 160, duros.—2.a' clase 120 duros.—3.' dgad 60 dura»
Nota.—Estando ya- limitada ia cabida, so x.dvlerts a los safioro.. cargadoras so sirvan pasar noli

anticipada de la carga, la ene deberá sor entregada el día 14 precisamente,
Satos vapores reúnen íódas las comodidades quo pueden apetecerse.
Pos pasajeros do 3.a clase serán,-alojadas,an grandes .cansaras Sajo cubierta, y «e les proveer* da

Iergon, cabecera y manta, y so les suministrara diariamente vino, pan y carne frasca, con el serviciele mesa, cubiertos, etc.—Hay eamara especial para ..eñoras en 3."clase.
I,os pasajeros que lleguen a Buenos-Aireo por- los taparos de la Saciedad serán, al gustan, desasa,

baratóos y admitidos durante -echo días en la Fonda de Emigración por cuenta del Gobierno argenti¬
no. Serán también conducidos por ementa ¿si mismo Gobierna (por mar 5 forro-carril) al punto do i*
Rop&blic* que ellos a' a * robre ■ »-.! tauíiun del vapor du>
rante la travesía.

Se deapacban pasajes basta el io, sil antas no se b's llenado éí cupo.
Pos ■ jnlpf.jp:: "daban entregarse proclstmonto el «lia 16 en el local destináis ¡»ov la Compafila.
Para mas informes acidase á lo3 Sres. D. Rápol y G.R, iflasa de Palacio, esquina calle MGtrqúegaí!

■VAPORES CORREOS DE CANARIAS.
Para Cádiz, Santa Cruz de Tenerife y Lias Palmas,

saldrá el 8 de junio el vapor"

AFRICA.
AtMSITKffiMB® PASAJim©® Y CARGA.

Consignatarios Sres. D. Ripol y Compañía, Plaza de Palacio, esquina á la calle de
la Marquesa.

Mensajerías laritimas, inte Imperial®,
Servicio íijo y directo de Marsella fe JJarcelcna y viea-veraa»

aalíáüs de Marsella.—Todos los domingos a las 10 de la mañana.
Salidas de Barcelona.—Todos los miércoles a las 4 de la barrio,
Kste servicio lo prestan vaporas de gran potencia y capáSSciad y con sacelsntos cozaodldades nar»

los pasajeros.

B1 próximo miércoles saldrá el i'MfNZALEH , Wsns aamaras da i.', 2.* y 3." alase.
Admiten carga y pasajeros para loa sigulentos puntos, pera los cuales la Sociedad Siena estableció

das líneas do grandes vaporea:
Cirita-YecoMa, (Jénova, Liorna, Ñápeles, argel, .Alejandría, Lóndres, —/

La india, Manila, Mcntovidéo) 1 Sueños-Ayres, y varios puertos del Mar Ñegí^,
Océano Indico y Atlántico,,

jíot». - »e admita»- vasa-ia X • ~?o, • • <?o«»achc le Mílef - 'i.st- -Ierra a !&? S.
carga daba sor (.ntffc&ádCéú muelle .dreqisaiueatis ;o;j jaárti-?. •- -

esadsnatelo» Sm,».Wmi y i&awiili» «a * ta ssB» «9 laEstfMiw
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COMPAÑIA GENERAL TRASATLÁNTICA.
VAPORES-CORREOS FRANCESES.

Servicio mensual directo con itinerario fijo entre
Marsella, Barcelona, Cádiz Tenerife, San Thomas, La Guayra,

Puerto-Cabello y Colon,
con trasbordo para el resto del Mar do las Antillas hasta Veracruz, Centro América, Sud Pacifico has¬
ta Valparaíso, y Norte Pacifico hastaSan Francisco de California.

Saldrá del nnerto de BARCELONA el 15 de junio, el grandioso «por francés de 5,000 tonela¬
das y 800 caballos,

VILLE DE MARSEILLE.
capitán Reculoux.—Admitiendo carga y pasajeros para todos los puntos.

PRECIOS DÉ PASAGE:

Para las Antillas, i.» clase 150 duros.-S." clase:- ¿ 45 *7*
Este magnifico y lujoso vapor ofrece las mayores comodidades é inmejorable trato.
La carga que no ser eotr gada el (lia 13 no se admitirá á bordo.

Regreso: Colon, Puerto Cabello, La Guayra, Mayagüez, Ponce,
San Thomas y Marsella.

Para mas informes dirigirse á los consignatarios. Sres. Hijo de Comas Salitre y Compa¬
ñía, Dormitorio d.s San Francisco, uim. 8, piso i 0

SOCIEDAD G. 8. LAVARELLO Y COMPAÑIA.
VAPORES CORREOS ITALIANOS.

SERVICIO MENSUAL CON ITINERARIO FIJO PARA
MVEVIOEO Y BfUElSOS-AIRES.

Saldrá de este puerto el dia 17 de junio, el magnifico va; or italiano de 3000 toneladas

capitán V. E. LAVARELLO.—Admitiendo carga y pasajeros.
PRECIOS DE PASAGE

1.* clase ICO duros. — 2.* clase 120 duros. — 3.* clase 60 duros.
Se garantiza á los pasajeros las mayores comodidades, inmejorable trato y manutención

en l.\ 2." y 3.* clase.
A la llegada á Buenos-Aires los pasajeros, que les convenga, serán desembarcados y ad¬

mitidos por ocho dias en la Fonda ríe Emigración, por cuenta del Gobierno Argentino, y con¬
ducidos por cuenta del mismo Gobierno al punto de la República que ellos elijan. Las peti¬
ciones deberán hacerse al capitán del vapor durante la travesía.

NOTA.—La carga se recibirá el dia 14 precisamente.
Para mas informes dirigirse á los consignatarios Sres. Hijo de Comas Salitre y compañía,

Dormitorio de San Francisco, n. 8. díso L°

con escala en Puerto-Bico.
Sfildrá el 8 de junio, á las 4 de la tarde, el acreditado vapor trasatlántico

español

capitán D. Juan Mas.
Admite carga á flete y pasaicros en sus cómodas y ventiladas cámaras de

1.a, Ia y 3.a clase.
La carga se recibirá á bordo hasta el dia 6 de junio.
Consignatario D. José Amell, plaza del Duque de Medinaceli, 1, principal.
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Ví TORES-CORREOS ÉMMII
DE

A. LOPEZ Y COMPAÑIA.
SUES0 SERVICIO p¡í|a EL ISO 1879-

Con al objeto, «fe proporcionar & los señores pasajeros de Barcelona la mayor co¬
modidad y rapidez posibles en sus viajes, los vapores de esta Empresa saldrán da
Barcelona para Puerto-Rico y Habana los días 4 y 24 de cada mes. ea vea del 3 y 23
como hasta ahora venían haciéndolo.

Sos señores pasajeros embarcarán en Barcelona en. ©1 mismo vapor-correo que
seguirá ¿ la Habana con la correspondencia, evitándoles así el trasbordo en Cádiz.

Se expenden billetes directos para Mayaguez, Santiago de Cuba, Gibara y Nuevi-
tas con trasbordo en Puerto-Rico, desde donde ha establecido la Empresa un servi¬
cio especial en combinación para servir directamente aquéllos puertos.

Se expenden también billetes para éstos mismos puertos con trasbordo en la
Habana.

el vapor CIUDAD CONDAL
saldrá de este puerto el día 24 de junio, con escala en CADIZ, para

PUERTO-RICO Y HABANA,
admitiendo carga y pasajeros y también para

Mayaguez, Santiago de Cuba, Gibara y Nuevitas.
La carga se recibirá hasta el 22.
Consignatarios Sres. D. Itlpoi y Compañía, Plaza de Palacio, esquina á la calla

de la Marquesa.

ASffJííCIOM.

AGUILA.^.

NUTRITIVO AGU1LAR.
ALIMENTO PARA NIÑOS, ANCIANOS Y ENFERMOS.

Alimenta dos veces más que la Revalenta. Los niños pueden usarlo
desde la edad de seis meses; y alimentándoles mejor que la lecha, favo¬
rece la dentición, robustece los huesos, les preserva y cura el escrofu-
lismo y raquitismo, la debilidad del estómago y la diarrea.

Las personas de todas edades que padecen debilidades, desgana, en¬
fermedades del estómago, digestiones difíciles ó disentería, encontrarán
alivio seguro y rápido con el uso de este ñutritivo, que además de lo
mucho que alimenta en sí, predispone la digestión de otros alimentos.

AS 'NI nCHQ. V18WVH

TTTTITITTITV TI r\ "VtT fllTTITT Trt El Dr. C. Grau cura radicalmente las en-
\¡ i» !»! S- S» i a */ VIL!" e \ fermedades siflli'icas y venéreas por me-
B l|lfl l|í| |T|I I H I it i I 1 S « B » ii dio de un tratamiento especial é inofen-H J_! JL a JUJA ¡LiLJ\J J. 1VJÍÜ 'ivo, el cual hace desaparocer en pocos
días las purgaciones, llagas, dolores, manifestaciones de la piel, estrecheces, gota militar, etc., oto.

GENTpO HICIENJCO-MEDICO, Bon Dtju, 2, esquina Tapiiacria, de 11 á 1 y de 7 á 8.
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lítSSsíí^ iSSíá' '''-^T''-"o^' !; Hi^ éAxA £FSÉ'
La utilidad y 0) uso do la iliS$ son ya conocidas: antes, pues, de dar ai públi¬

co nuestro 2j¡fC'í52&, hemos procurado obtenerlo en condiciones tales de bondad y pu¬
reza, que sostuviera con VENTAJA la comparación con los mas acreditados.

Hoy ofrecemos este preparado como el verdadero 7 mas eficazi-modieamento, reco¬
mendado por los médicos mas eminentes, para la curación del catarlo crónico de -a veji¬
ga y demás afecciones del aparato génitc—urinario; catarro pulmonar y demás del apa¬
rato respiratorio, dispepsia, escorbuto, disenteria, réúmatisrso, gota;, escrófulas, herpes,
y enfermedades todas de la piel.

VK»«IERIA, 2,

GABINETE DE CURACION
IMB.l LAS EA'ff'JGRISSSSIÍAKES ESi'ECiAILES EJE ILA MUJEB,

dirigido por J. Cirera, Platería, entrada'por Jiriti, núm. 4, piso 2.°-De 10 á 12.
CONSULTAS GRATUITAS sobro el embarazo, enfermedades de mujeres y niños.—Calle de

las Frexuras, plaza Santa Catalina). i9,1 "—De 4 A 5.
El Elixir dentífrica gaictScrralal
cJel Tír. ®».ft'asa, es el objeto mas precia¬
do del tocador por cuantos lo han proba¬
do, pues es el único que cura todas las en¬
fermedades do la boca, dosde el dolor

_ . - .. fctiellts^liíí'Jta: las C'tzihnes y la lio.)edad
bxcGsivu y deja ia doiiutuura uói'inbsa, limpia y inferió—bidyirse-al Mr. i'tui&c» ea'su tirftfc

farmacia, plaza do la Constitución, esquiua á la calle da Jaíaia I,—Depositarios: toctos los prSa«
clp&les Farmacéuticos do España y América.

A dónde Tamos á parar?
Todn el mundo sabe el desarrollo que cada dia adquiere el sin

rival é higiénico IPápel tío alquitaras* Moruego, para cigarri¬
llos. La gran aceptar-ion que por parió del púdico tiene este pa¬
pel, ha hecho que los especuladoras le falsificaran, ai objeto de
desprestigiarlo" El público recordará que en mayo de 1873 some¬
timos á los Tribunales do Justicia todos Ir s falsificadores y en-
cubiúdores de dicha marca y de todas las demás que fabrican

los reputados fabricantes Sr9s. José Bardou é hijos, da Perpignan; pero como nunca se cansan los
falsificadores de perjudicar tanto los intereses del público corno los iiuéstrdsj debo prevenir los se¬
ñores fumadores que se ha presentado una Segunda falsificación del famoso é higiénico y 6in rival
B'apel de itlíjjwBÉraai fSornego. E ínterin someto á disposición de los Tribunales de Justicia al
nuevo falsificador, advierto al público que no'garantizo la legitimidad de los libritos que se expen¬
den en la calle Arco do San Ramón del Cali, núm. 4, casa de José Gprominas.

Los libritos legítimos so venden á dos reales docena en elegantes cajitas al relieve, y ifireales
gruesa en cajas cerradas herméticamon te,.á fin de qué no haya fraude por parte de los reveedores.

Concluyo, pues, este» aviso recomendando á todo buen fumador que pldapor tocias partes el famoso
é higiénico y sin rival jRápel de ABcátíaífan Morueco y que exijan eVnombre de ALQUITRAN en
las cajas, libritos y paquetes de l,Ó0Q hojas', oues podrían verse sorprendidos por el sinnúmero de pa¬
peles de color que imitan el del famoso ¿Bap©S do Alquitrán ]%'©ruego, que hamerecido el dictado
de NON-PLUá-ULTRA de los papeles.

S&E «TAíM© E^€5iU§Or© E3Í ESPAÑA:
GARLOS

12, Asalto, 12, Barcelona.
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NO 3ML A.&CALLOS;
SE queréis curaros de esta molestia, comprar la legitima y verdadera NUEVA PASTA que se vendw

Gil los puntos siguientes: Ancha. 38, tienda.—Olmo, 10, tienda.—Kíosko frente Conde Asalto.—HospS"
tai, 134, estanco.—Plaza San Agustín Viejo, 4, estanco.—Asalto, 27, estanco.—Tamarit, 83, tienda.-
Bares loneta, S. Fernando, "<6, estanco.—gracia, Mayor, 56, estanco.—Kiosko plaza Real frente á la lela
de Cuba:—1LA OCE SE VEIÍ»E EM OTJÜA© PARTES W® ES LA IjEWBTTSSAA .

BAYBERINE uaTi^^Mwwt»
Especialidad para conservar el cabello, devolviéndole su color primitivo.

Siando esta casa la primera que dio á conocer la Bayberine de Boardman, la hija y here¬
dera de éste, que posee el secreto de la confección de dicho específico perfeccionado, la ha
nombrado su único representante en España y Portugal. En consecuencia pongo en conoci¬
miento de mis parroquianos y (¡el público en general haber recibido una partida de aquella
agua perfeccionada

Los pedi os—Barcelona, Asalto, 8, entresuelo—Vicente García—Asalto, 8, entresuelo.

DISPElSABiO MEDICO
para las enfermedades de la garganta y órganos respiratorios.

dirigiido JPBB «i, »«•. AOTEIJI«.
Inh&laeioues de aire comprimido y de aire rarificado, por medio de los aparatos pneumáticos

que tan buenos resultados e-stán dando en Alemania é Italia, en la curación del aania, en0a«aa$i
^almona!',i bronquitis crómica, y tisis incipiente.
Inhaiaciones de oxígeno, ásoe, aisatancáaN halsámica». astringente», etc., preparadas»ton la exactitud y escrupulosidad que tiene acreditada la farmacia de los Sres. Sfúnera hermano»
íToras de consulta: detOá. -ÍSv dr. ? á. ■?.—Calle del Cometa., n. 6, piso 4 .*

agv* Su curación pa radical y segura por medio del JARAB&

Im ANTI-VEÑEREO DEL Dr. GASASA.—Purgaciones, llagan,fre bubones, dolores, estrecheces: en una palabra, el veneres
fgf en todas sus formas» por crónico que sea, se cura prontq

_ j¡& y radical .rente con este inimitable Jarabe, exclusivamas*
fj§te vegeto 1 y sin mercurio.—Véase el prospecto.—Diri^i*^

al Dr. Casaas. en su (5RAN FARMACIA, ulasa do la C ñ^tltuelon. eaujuin* A 1a de Jfisljwóf

BÁLSAMO DE LA GRUZ ROJA
A Tii c ■ e su:

Este precioso bálsamo cuyos grandes resultados fueron comprobados en 1861 en América durantela guerra de separación y en 187i en la lucha Franco-Prusiana; es el resultado de largos años de es¬tudios, de experimentos y sacrificios.
Las llagas de cualquier géneros, las aflicciones primitivas y especificas, las úlceras varicosas y

otras, las dartras simples y escrófulas, ios eczemas, los panadizos Un frecuentes y casi siempre confatales consecuencias, los diviesos yuntfax, las quemaduras en todos sus grados, se curan rápida¬mente con el uso ae esie bálsamo biehechdr, ayudado en algún caso grave, con un tratamiento inter ¬
no racional.

Las fungosidades del recto y las hemorroides en supuración se curan con feliz éxito con el uso de
este bálsamo. Depósito general en Vspaña. Botica de Monsorrat, Rambla y PUertáferrisa, Barcelona.Véndese en botes y medios botes en todas las farmacias.

ENFERMEDADES VENEREAS Y HERPES.
Sa curación radical asegurada por el cirujano Mauras a y Castolls, que hace años se dadles única¬

mente A la curación da dichas dolencias.—Callo Fernando VII, 21,2.°, entrada por la calle de Kaurlch,
n. 10.—Recibo de 9 á 1 por la mañana y de 6 á 9 por la tardo.

CALDAS DE MONTBUY.
BAÑOS DE ©ASA I.íiOBElL

Con las recomendables condiciones y demás circunstancias que lan buen nombre dan i éste acre¬
ditado Establecimiento tenemos la satisfacción de poder anunciar en el presento año la importantemejora del servicio facultativo libre para los señores bañistas que se dignen favorecernos con su
asistencia, viniendo solo obligados a satisfacer los i0 rs. por derecho de expandicion de la papeleta yvoluntariamente lo que se quiera por la consulta con el señor médico de dicho Establecimiento en el
cual tendrá s» residencia consiente, uudiondo asi en todas horas y momentos at. nrter con gran soli¬citud á los cuidados del paciente y observar mas do corea los resultados de la curación opal nunca Ua«ucedid».

VER



VENEREO. n
A? se aure.—Arol&a. 2. pico

Si 15

Cufacícn pronta 7 radical sín mercurio 7 poí él tratamiento mas activo 7
firo quo ara conoce, por el especialista H. Flanchádell, no pagando *1 que...® «I nrmiaí* éiUóiófi oatrando cor la. calla de la Bocmam.

■*»" gg g»
El médico í'ueyo asegura su curación pronta y radical
en todas sus formas; sin osce-cíipío, eopeiba, ssfc».
Sass», si Iaycecáim»» y eMBí®s'ioíJ, cuyo tratamloEie
Interno y externo lo prueba anto el enfermo, que de con»
tener algo nocivo a la salud, claro está que no so expon»

$¡g $¡¡¡¡3 W BSNÍSi W VB BéSP » dría á sus consecuencias. Garantía que debe satisface?,
al no concederla especialistas mas expertos.—Consulta de 9 a 1 v de 6 a 9.—San Pablo, n. 12,1.'

AVISOS.

INTERESATE:
Los señores aficionados

111 i kMuvn ■ 1., al canto que gusten for¬
mar parte de un coro que se está organizando en
esta capital, podrán presentarse en la cervecería
Ampurdanesa de Szit, Rambla de Santa Madro
na, n 22. todas las noches de ocho á diez, para
ser examinados por el director del mismt , y po¬
nerles al corriente de las condiciones. 176

Q
da abierto un lavadero público con agua de

Dosrius. Calle gitjas, n. 5. g 3

El Corredor colegiado D. Aniceto Espiuach y Alár-torell, que tiene su despacho en la calle Dejada
de S. Miguel, n. 1, entresuelo (esquina á la ele Avi-
ñó), re cibe toda clase de órdenes de compra y ven
ta de valores del Estado y locales. Se hacen los
cobros y los pagos en el aeto. Se compran y ven¬
den cupoi.es de todas clases. g

Se necesita uu aprendiz droguero. Princesa, 25,droguería. g

Falta un aprendiz droguero. Calle de las Gra-clas. n. 6, tienda, Gracia. 958 g
arbero semanal que sea b;.eno y sepa su obli-
igaclon. Gallé Santa Ana. n. 35. tienda 959B

Üa joven con una buena práctica mercantil seofrece aunque, fuera ocupando alguna hora
suelta ya fuera en casa de comercio ó escritorio
particular. Razón San Olegario, n. 2, principal.g2

de 14 á 16 años. Plaza la Lana.
23, fábrica de chocolate, g 2APRENDIZ

CANTIDADES.
Se facilitan en pagaré. K ui ích. 50. 3

MOZO San Miguel, 14, bajos, Qracia.'
. Riera

8

T IT C fl ¿"1 í2 libros habilitado .y con. al-I fc Si £ U U II gunas horas disponibles, se
ofrece para llevar alguna contabilidad. Informa»
rán cerería calle del Carmen, esquina Xuclá. 7 4

Se necesita un barbero pat a iodo estar que sepasu obligación. San Gervasio, calle Laforg.í, bar¬
bero. ^
i a JiJLnta interina organizadora de la Sociedad
Lde dependientes del comercio participa á todos
los de sil clase que deseen continuarse en la lis¬
ia de socios, pueden efectuarlo en lá camisériade
doti E. Just, callo de Aviño, n 7, principal.—La
Junta. 3

Necesitan oficialas modistas. Paseo de Gracia,núxn 80, entresuelo, 1.a puerto. 14 g 2
amero para todo estar. Galle Condal, núm. 1,
tienda. 33B

Bárbero para sábados
tienda.

domingos. LTástichs, 2,
31

B árberos. dos: uno á t<>do estar y otro para sába¬
dos y domingos. Rambla Santa Moníca, 18. 34

5

*e necesitan oficialas modistas. Galle Aviñó, n. >,
)piso2 ° 27 2
e necesita un práctica en farmacia. Informarán
fUmbiít S. José, 9, 3.°, de 10 á 12 mañana, g 0

Ya llegará el dia que se entre
de gratis en el tran-vía.

A

Peluquero 6 barbero para sábados y domingos:falta uno. Calle Fernando, 57. 85 g

A d, A rt I ¿r r* i A (Feridura.) Su curaeiomArUrLtbm. radical por el infalible re-
:¡ edio del doctor Glearw. San Pablo, 10, 3.®, de
9 á 4. 72 g

Faltan dos barberos para Vil la frasca. Darán ra¬zón Peluquería deBlasco, Tapiñarla, rs. 35. g

Barbero: uno para sábados y domingos <¿ne sepasu obligación. Calle de Poniente. 47, Pe ída, g
or.endiz peluquero que sepa tvjer: falta uno.
Union, 13. 44 g

APRENDICES CAJISTAS.-Se necesitan de dosá tres años de oficio para trabajar en diario.
Basoa, 30. imprenta. 990 2

Se prestarán con la garantía de primeras mate¬rias é hilados y tejidos de cualquier clase de
género desde 500 duros hasta 20,000, se prefieren
grandes partidas. Darán razón calle de Ronda de
San P^dro, n. 144, tienda de mosaicos, de 4 á 5 de
la tarde. 2 ,g 2

REDENCION DE CENSOS Y CEN ALES
comprendidos en la ley de desamortización.
Se encarga de la formación de expedientes, ges¬

tionar su t amitacion y despacho. La Catalana,
caja de negocios y comisiones. Calle Princesa. 23,
bajos. * 9

cad»mia de Cálculo mercantil y Teneduría de
libros. Pont de la Par a, 5. 2.°, 1.a g 0A

Se necesitanmuchachas para hacer cajas de car¬tón. Informarán calle de Basea, n lí, confi¬
tería. 9 g 2

Se de^ea un soldado de la reserva ó recluta dis¬ponible pa- a servir en la Península como cam¬
bia de situación. R. plaza de San Tdiguel, n. 3, li-
tografia. 19 g

Peluquería. José Peix, antiguo dependiente deJa acreditada peluquería del señor Torres, ofre-
ca sus servicios á sus amigos y al público en ge¬
neral en su nuevo establecimiento. Escudillers,
17, piso 1.° 973 g
ap necesitan buenas oficialas modistas, advir-
Atiendo que es trabajo todo el año. En la Ramb¿a
del Ceiltro, n. 3. piso 3.°, puerta 1.6 36
orar y platear al galvanismo, se enseña. Prin¬
cesa, ¿8,1.® 28

Se necesitan buenas oficialas modistas. Dirigirsecalle de Raurich, 15. tienda. 39 g

g! 0 ZÜ escrlb/8nte' meritorio, dependiente

D

bajos.
y socio, faltan, a. calle Leonor, 1,

24 B

TENEDURIA DE LIBROS,»
tiesa, redonda, leer, escribir, cuentas. En casa ydomicilio. Bajada de la Cárcel, n. 6, piso 3,* g ÍJ
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VENTAS.

Se vendo una tfenda.de confitería y pasteleríafuera Barcelona por ausencia de su dueño. t)a-
ran razón calle Escudillers, n.,.44, principal, Bar¬
celona. ~ 761

POR 2,600 DUROS %7X&'
cr^o do bajos y primor piso, situadas en buen
plinto saludable, juntas ó separadas; SanPablo.
24. entresuelo, de 11 á 1 y'cfó 4 á 7 todos los días. 3

Se vende una muy acreditada casa de huós,psJ©spor fallecimiento del dueño de la misma. Darán
razonen la cálie Escudillers, 87, 4.° u

P fi Q ñ —TS2 Q-t r,e 1111 ,-va bónstrtícíiibnt-BOn" ! UnílL para vender á muy mó¬
dico precio en San Gorva lo., Razón el carpintero
de la calle-Mayor, 7, d%dicho pueblo. g

DÉ LANCE.""'"
De Pleyel y Btucher (le París) le Chassaígne y

Barne.reggL baratísimo?. casi nuevos.
Pianos de cola y oblicuos. ,

Especiales para cafés, casinos, salones de .bal
le, etc., de las sin rivales casas de Erard, Pleyel
y Gaveau, mas baratos que los de fabricación na¬
cional Da las fabricas catalanas mas acreditadas
á precios sin competencia.

Armoniums superiores.
Fijamos la atención sobré los pianos falsifica¬

dos y los despachos de lances para que no sea sor¬
prendida la buena fé.
La mayor garantía y los precios mas baratos se

encuentran en el g
DEPOSITO DE V. NAVAS, VIDRIO, 10.

Digestión difícil y penosa,
CURADA CON.EL E 'LARRA.

Entrelas múltiplas? manifestaciones de la dis¬
pepsia bé alil las principales en que el E. L. obra
do un modo maravilloso:
Sensación de plenitud acabado de comer, con

pe-adez de-cabeza;sensación de p'onituil a las 4 o
6 horas de haber comido, con dificultad do. res¬
pirar; regurjitaeion cié alimentos con mayor ó
menor sensación de a idez; sensación ¿olorosa
cuando el estómago está vacio; sed intensa entre
la comida y despu-s da ella, con pinchazos en la
región del hilado: vómitos de aguas mas ó menos
amargas al levantarse, y toda clase de dolores in¬
tensos en el.ostómago corí ó sin vómitos.
Centro de elaboración y expendic.ion, farmacia

del Pino, Riera dél Pino, 11, Barcelona.
Al detall en casi todas las farmacias de Es¬

paña. g 0

$1 wm szs
... ¡. j¡ v, villosas para curar los resfrln
K- « dos de pneho, ronqueras. <¡*í,v

roE- !a tos s"5a y BttjwSa y los ataques asmáticos
t.» ffftm acsjxtaclon quo han m-ercelío estos pee
toritos an toda Kspáña, os debida a sus her.tW 1
Ylrtoi.o?.
Precios: Jarabe 14 íealos botolUgreiide, y «re»,

los botella pequeña.—Pa3la, 10 reales caja.—Uni¬
co depósito: Botica de Borroll, calle Conde dt-i
A.A-íó r.iro o la dn P.S.n Víome*) T " !

pn la calla de la Cadena, n. S6, piso 1.°, 1," puer¬il ta, se vendo un perri, ele Terranova. da un año,
bastante grande. Informarán en la misma de 8 á
12 y cU 2 á fi. 20 2

Tienda d« planchadora para vender. Informaráncalle Corroo Viejo, n. 13, tienda. 6

GRAN DEPOSITO

fiüAS MINERAL5 S
naturales de todas clases,

so reciben directamente de los. manantiales espa¬
ñoles y extranjeros.—Venta al por mayor y me¬
nor.
Ayíso: no equivocarse en la Plora r,i P'aza do[

Pino; es 12, calía del Pino, 12, frentó un callejón, d

Por un pheéio módico so venden unos muebles.Calle de San.Ramón, p. 23, piso 4 o, puerta i,a
Por la mañana do 7 á 10 y de 3 á 5 de la tarde. 3

yíenda de -co-iioatib.les para VeuUer' en juinto
é céntrico del Ensanche. Razón Cármen, r. ira. 14,
bajos.. 2J 6

Cr'A'NGA
Gran surtido de relojes de ero y plata. Se ven- *

den á precios cómodos. Galle San Pablo, n. 10, a
piso 1.°—B4.TA RE PREST AMOS. -|
T"~oiTe ó la ingíesa-on venta en San Gervasio, ca- ?'líe Arimon, 5, á L cuarta travesía de Je calle ;
ükíayor. Razón en la mispia. 18

íj&ór 5.000"iluroá sa v-naen'ei» Saos dos casas, pue
'fr_ í'éditán 39 dures mensuales, informarán Cen¬
tro de anuncios dé José Barril, pasaje del C.rédi-
to, n. 1. 8-*l g 0

Slqdas.
A las señeras modistas de sombreros se les avi¬

sa que hay una partida de sombreros de paja'pa-
ra señora y niños que se cederán á precios muy
reducidos. Informará el portero de l¿v casa n. 3 cíejL
pasaje de Escudillers.

______ ,g 2
C*e vende una casa en la carretera nueva doC<r-
$''ded'eu, n. 16, y es de nueva invención, da cuer¬
po y medio con sus bajos y dos altos, y se dará
cíen duros menos de lo que dirán los avalua¬
do re s. g

Se traspasa una tienda en la c-íile EsohdiHers,8 dures de alquiler. Informarán Mendizábal, 15,
se ribien te. 43

C 5ü M S-KtT A Máquina de secar, cursa,
L i* I? £ fo I ¿4 « íouiarii, torno de cerrajero,
morrones y calderas de cobré, pían chas perro tina
y varios enseres de fábrica do estampados. Alta
■Aan Pedro,.59. 0

n EGKNERADOR"DEL CABELLO, ALEMAN Re-
íisuitado dé 40 años de estudio de una autoridad
médica-. Basta un solo frasco de 3 pesetas. Depo¬
sito calle Milans, 4, 2.°, 3.a puerta g 0

t ALSINA, 4, PASAJE DEL CREDITO, 4.
ALLCOCK.—Emplastos porosos.
KENCDY.--Dóscubrimian' o medicinal.,

• RáDWAY.—Pronto alivio y Zarzaparriílano.
TOWS'ND.—Zarzaparrilla
WINNER.—Vermífugo del Canadá.
S. Álsina, pasaje del Crédito, 4(Fernando VII.)g0

,paratSersalud enlapri-
: mavera tómese la Zarza-Costas, que
¡atempera y purifica la sangre,
I gu autor tosías, farmacéutico. Valencia. En
¡ Barcelona Dr. Andreu, Bajada de'la Cárcel. 0
'

" '

¿QUEREIS COSER A GUSTO? t
Yenir * comprar una máquina para coser á la

casa «SINGER». calle Fernando VII, n.38, y os la
criemos á "10 reales semána'es. g 0

SOí AR -N 5EMTfA
da de San Pedro. Darán razón Baja de Sa- Pedro,
nú m .3, pisó v„° g \

Li([uiftacion de varioj géneros. Calle U íion, nú¬mero 7. 979 g



3117

SEÑORES:
r ^Él fj'ae vende mas barato de todos ios oaz&íM

ropas hechas, es ol Feo Malagueño.BUSGA»i1L®. (X 0
RA.Y EN VENTA

algunos muebles, como para sa'on, comedor, al¬
guna librería y bancos para recibidor. Asalto, 22,
MÓÍin'ó hermanes. 4

ALátJILEREB.
p i gnág, n. 40, piso 3.° con gap, agua y sol para al-
U quilar.
palle Gombau, n. 9, tercer piso, tres salas con ai"
Ucoba, sala de recibo, galería que da s.l jardín, 9
duros al mes Razón primero. 954 2
lana señora tiene una sala bien amueblada para
iíun caballero 6 sacerdote. Cármeh, 59, 4",puer¬
ta 4.a 961 g 7

1 S ihVVl^'ffl A C ¡Ti c* Papel blanco mate á 110
LS y U Ü SÍ ft I U O. reales resma. Plaza de
la dúcurulla, n. 2, papelería de .Casanovas. 96i 4

plaza Beato Oriol, n. 7, hay un piso 1.° de 7 duros
s muy claro propio para despacho y otro de 2 g

O Íi fi r S5 1 íi C de lujo a precios módicos, ha-
víLLlltlInU lancines y sumiers 7 duros
arr¿ba. Asalto. 63, interior, entresuelo. £ 4
¡ri e vende una droguería á precio módico en la
u meá'or parte del Ensanche. Calle de Provenza,
número 246. 903 g 3
r> i id ¡k So vende una cervecería y café en
ü « I* v?.$4 e buen punto. Razori Asalto, n. 63,
tienda dé comestibles. 988 g 7

¡pn Gracia, calle María, n. 9,1°. darán razón doiCvariás habitaciónés para alquilar en la misma
calle de 9 pesetas arriba, con agua de pié y gas
en la escalera. -989 2

Qe alquila el piso 4 ° de la casa n. 4, calle Mas ha-
;(vja de S. Pedro, muy capaz para depósito y des¬
pacho de géneros, ó para colegio. Llaves en \z.
tienda de litográfia 3 2
ge alquila por 12 duros un almacén ó tienda de
38,000 paimos con buenas luces y habitación,
agua do pie, lavadero v terrado. Razón Rambla,
de Estudios, 12 estamparía. g 0¿ e vende un .café-cerveceria por ausentarse su5dueño, inmed ato á la Rambla. Razón Rambla

Santa Ménica, n. 23;, despacho de'gaseosas. g 3 FUERZA Y LOCAL para alquilar en los afueras
i de esta ciudad, por las 2¡3 partes del precio cor¬
riente/Informarán Ancha, 29, almacén g 0COMPRAS.

«e desea comprar una casa vieja dentro osta ciu-
fiidad que no pase su importe de 6,000 duros. Ra¬
zón Tantarantána. n. 12, antresue'o. do 12 á 2.g 3

O B Q fl Q tiendas y salas de 2, 3, 4 y 5 duros
r 1 O U O , arriba p,ara alquilar; hay uno de 2
duros céntrico. R. calle Leonor, 1, bajos. g

no comprará un carro junto confcu caballería,
Oque.sea bueno el primero para ir en carretera.
Dirigirse Riereta, 8, almacén. 974 g

?sara señora madre ó hija ó señor solo se cede
i medio piso bonito y céntrico, precio muy mó~
díco. Razón Bot, 6, 2.°, de 8 á 12 y de 3 a 7. g

HUESPEDES.
perca la Rambla hay una salav alcoba para unol/b dos caba'Ieros con asistencia. Arco S. Agus¬
tín, 7, entresuelo, darán razón. 947

r*or 30 rs. al mes se cederá cama y buena habRa-
f cion. S. Jerónimo, 11, 2.°, defecha. g' 2
nj ay una sala y ai'coba para alquilar con sus cor"
51 respondientes utensilios para caballero. Razón
Gig'nás, n. 8. tienda. '41

lina señora desoaria encontrar un par do caba-
U lloros con asistencia 6 sin ella. Dará razón el
portero,calle Xuclá. n. 3.

Ú » Q f\ £ tiendas y torres de 2, 3 y 4 dures ar-
! lyUv^ riba para alquiíar. R. Riera San Mi¬
guel, 14, "bajos, Gracia. 24

pasa de huéspedes. Habitaciones para uno solo,li Trato esmerado y precios módicos. Esr.udillors,
31,3.°, puerta 2.» 987 4

g-^uien tenga pisos para alquilar acuda Jaime I,^Trompetas, 2, piso 3.° Inquilinos, venid por pi¬
sos. Pagamos todo ó parte de conductora. 3

PERDIDAS,
rt e dará una buena gratificación al que devuelva
Oun alfiler de oro con un diente y piedras que se
perdió por la Rambla do las Flores, iglesia de Be¬
lén y paseo de Gracia el domingo 1° de junio, qtl
los bajos del paseo de Gracia, 93, izquierda. g

■ Í Í ^

NODRIZAS.
* ma de leche: hi-y una <Jue la tiene, de siete dias
Ry desea criar en casa los señores. Dm razón
calle de la Paloma, n.5, piso 3.° t3 2

pran casa dé huéspedes con todas comodidades
fcjy trato Inmejorable. Grah-via, h. 283, l.«, inme¬
diato al paseo de Gracia, esquina Claris. g
lina señora recibirá dos ó tres caballeros con
Uaslstenoia y tratándoles como de familia. Calle
de Escudillers Blandís, n. 3 y 5, barbaria, darán
razón.

y abitacion con asist3ncia para un caballero. Ra-
Ivzon calle Bóters. n. 8 droguería.
«o desea encontrar uno ó dos caballeros para
«tratarlos como do familia. Razón Rambla de
de Estudios, Bazar Económico. 2

4fUBBWCI0S 0FICJ1AU8S.
Oíírtn fia I» plaza' del dia 4 ds junio de 1879.—Servicio para el 5.—Parada, Hospi¬

tal y Provisiones, altas 7 paseo de enfermos, los Cuerpos de la guarnición.—El Coronel sar¬
gento mayor, Antonio Maria Calvez.

— Alcaldía constitucional de Barcelona.—Don Antonio Sabater, apoderado de don Nicolás
Olzina, se servirá presentarse en la Secretaria de esta Alcaldía para entregarle un pliego que
le pertenece.—Barcelona 30 mayo de 1879.—P. O.—El secretario, José de Toda. p

—Alcaldía constitucional de Barcelona. — Dona Vicenta Perez Azares, vecina de esta capi-
tal, se servirá presentarse en la Secretaría de la Alcaldía para hacerse cargo de un documen¬
to que le pertenece.- Barcelona 30 mayo de 1879. —P. O.—El secretario, José de Toda, g

— Academia y Laboratorio de Ciencias médicas de Cataluña.—Esta Corporación celebrará
sesión ordinaria el dia 5 á 'as ocho y media de la noche en el local da costumbre. —Barcelo¬
na^ de junio de 1879.—El secretario general, J. Cases. g

e
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—Comisión especial de Estadística de ia riqueza territorial de la provincia de Barcelona.-El Excmo. señor Director general de Contribuciones con fecha 28 de mayo último me dice

lo siguiente:
«ror el ministerio de Hacienda se ha comunicado & esta Dirección general con fecha de

ayer, la Real órden siguiente:
«Excmo. señor: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de la comunicación de V. E. fecha da

ayer, en que manifiesta U conveniencia cía que so conceda por este ministerio un nuevo
plazo para la presentación de cédv.las de Amiharamiento, fundando esta propuesta' Piime-
ro, en que hay varias Corporaciones y particulares que lo solicitan con razones atendibles
Segundo, en que existen muchos propietarios que, por la gran subdivisión de la riquezarústica, tienen precisión de relacionar un considerable número de fincas para cumplir
exactamente con lo preceptuado en el art. 34 del Reglamento de 10 de diciembre último
Tercero, en que la falta de títulos de pertenencia y la ñeca idad de acudir á medios suoleto-
rios precisa la inversión de mayor tiempo que el concedido hasta ahora. Cuarto, en que ia
última próroga dada por esa Dirección general no ha podido utilizarse, porque ia quinta y elperiodo electoral ha ocupado en todas partes la atención genqral en estos actos de inexcusa¬
bles deberes. Quinto, y por último, en que la Dirección del cargo de V. E. no se considera
ya en situación perfectamente legal de loncader por si un nuevo plazo, por haber dado ol
carácter de improrogable al último que concedió y finaliza en 31 del corriente. Enterado
S. M. de estas y otras consideraciones que V. E. expone, para manifestar que por lo demás
no pueden existir ya dudas sobre el modo da Henar las cédulas, pues se han dado en dife¬
rentes circulares todas las aclaraciones necesarias en viáia de las consultas hachas sobre el
modo da expresar la cabida de las fincas, sus linderos y su valor en venta y r n'a- así como
ou», por otra parte, el art. 205 del Reglamento de amiilaramien es reformado ex'plica bien
claramente lo que debe entenderse en todos tos casos por ocultación para incurrir eu pena¬
lidad.

•. M. conformándose con la propuesta de V. E., se ha servido acordarla concesión de un
nuevo plazo de dos meses, ó sea hasta fin de julio próximo, pero ya como último é improro¬
gable, para que los propietarios ó administradores de fincas y ganados que no hubieren
cumplido todavía con el deber de que se trata, presenten en las Juntas municipales y Comi¬
siones de evaluación las éédulas declaraciones de riqueza que previene el Reglamento de
amillaramientos de 10 de diciembre último; y con la advertencia, par» que sirva de gobierno
á todos, de que se proceda en seguida que venza dicho plazo, á practicar lo que dispone el
segundo párrafo del art.0130 de aquel Reglamento, así como á las comprobadores de que
trata el 15. por medio de los peritos de planta reglamentaria de las Comisiones de Estadisti-
ca y los demás supernumerarios que nombre esa Dirección general, conforme al Reglamen¬
to orgánico déla Sección Central y Comisiones provinciales detOde diciembre del año
próximo pasado.—De Real órden lo digo á V. E. parales efectos correspondientes—Dios
guarde á V. E. muchos años.- Madrid 27 de mayo de 1879.- Orovio.-Señor Director general
de Contribuciones.—Al comunicar esta Dirección general la Real órden r reinserta á ios se¬
ñores Gobernadores, como Presidentes de las Jumas provinciales de amillarami>'r»to« á ios
Jefes de las Administraciones económicas y á los de las Comisiones especiales de estadística
territorial, considera oportuno y conveuierita dictar cierias reglas en armonía con dicha so¬
berana disposición, y el Regí ¡mentó de amillarami ntos. recordando, por otra parte las mas
importantes aclaraciones anteriormente dadas para facilitar la extensión de las cédulas —

1." Debe tenerse muy presente la circular de este C ntro direeiivo. fecha 7 de marzo último
inserta en 1» «Gaceta» de 11 del mismo, en la cual se dictaron r glas ciaras para qup sin eí
temor de incurrir en responsabilidades, pudiera declararse la cabida ó extensión supé'fic'al
de las fincas rústicas y urba. as, sus linderos y su valor en venta, siempre que las declara¬
ciones se refiriesen á títulos de pertenencia, cuando no hubiese otros datos mas seguros r
exactos en que fundarlas, asi como para el modo de declarar el valor en renta cuando las
fincas están arrendadas y cuando los arrendamientos sean en especie y no en metálico.

2.a Por otra circular de esta Dirección general, fecha 14 de! mismo mes de marzo inser-
ta en la «Gaceta» del 16. se dieron también aclaraciones precisa-, en vista de otra clase de
consultas sobre los casos 3." y 5." del articulo 24 del Reglamento de amillamientos y los de
fincas adjudicadas á la Hacienda, cuyas aclaraciones deben también tenerse muy en cuenta
para no incurrir en errores ni responsabilidades.

3.a Tan luego como finalice ei último y ya improrogable plazo concedido por la preinser¬
ta Real órden, las Juntas municipales y comisiones de evaluación extenderán la certificación
queindisa el art. 59 del Reglamen o de amiUaiamientos, y la remitirán al ¡efe de estadística
de la provincia dentro de los ocho primeros días del mes de agosto, reservándose hacerlo de
las carpetas de cédulas presentadas para cuando se formen las relaciones de que tiata la dis
posición 21 de la circular de 16 de diciembre último.

4.a Los jefes de estadística, o ¡ vista de dichas certificaciones, dispondrán ya inmediata¬
mente que los peritos de la Comisión y 103 supernumerarios que nombrará esta Dirección
procedan simultáneamente, en la capital y pueblos, á llenar las cédulas de los morosos á su
costa y conforme á lo dispuesto en el segundo párrafo del art. 130 del Reglamento sinmer-

juieio de las multas que deban imponerse á los mismos. v
5.a Resultando de los partes dados á este Centro directivo por los jefes de estadística

que en todas las capitales de provincia y en muchos otros pueblos se han presentado va las
cédulas de afffilamientos, las Juntas Municipales y Comisiones de evaluación seguirán ocu-



3119

p&ndose asiduamente, durante los meses de junio y julio prSximós, en el eximen de las míe-
mas y demás trabajos prevenidos por las disposiciones 19, 20 y 21 de la circular de 1(5 de di¬
ciembre último, á iin de adelantar todo lo posible en esi ? importante servicio.»

Al publicar esta soberana disposición y las observacio.u-.s ci .ta.las por la Dirección ge¬
nera! de contribuciones en armonía con'ei Re. lamento ae ámiliavsaUentbs, y en vista d- !o
manifestado por el señor Gonem dor ia p? vincia ai publica' ia referida Reai órdéo. rés¬
tame solo hacer presente á los señores cor.itibnye«ces"qué hasta la fecha hayan deji llo de
en regar en ja Comisión de i va'no, ó en las Juntas municipales las declaracionos da ri¬
queza que cada uno rosea, que'el día diez de agosto acordaré ia evaluación oficia! ds squa
lias fincas cuyos dueños, desoyendo la voz amiga del gobierno y da esta Comisión, dejen de
cumplir tan importante servicio dentro liol plazo como improrogabíe concedido por S.M.
(n. D. G.), y cuya evaluación se verificaré ¡simultáneamente por ios peritos nombrados por
ef gobierno y los supernumerarios q»e a este efecto tiene acordado nombrar la reí rida Di¬
rección general de contribuciones.—Barcelona 4 de junio de »873.—El jefe de ir Comisicb,
Jor.é Montoya.

—Administración económica de la provincia de Barcelona.—B1 dia 5 del actual se abrirá
el pago de la mensualidad de mayo último á los individuos dé Clases pasivas que tiene r. con¬
signados sus haberes sóbrela Caja,de esta Administración económica, debiendo verificarse
por el orden siguiente:

Dia 5. Monte-pio Civil.
Día 6. Retirados de Guerra yMarina.
Dia 7. Jubilados y Cesantes de los Ministerios.
Dia 9. Pensiones Remuneratorias y Regulares Exclaustrados.
Dia 10. Monte-pioMilitar.
Lo que se anuncia p ra conocimiento de los interesados.—Barcelon , 4 de, junio de 1879.

El Jefe Económico.— P. Feiix M. Platero.
-Alcaldía constitucional de .Barcelona —Dan Manuel Pages, vecino da esta capital, se

servirá presentarse en la Secretaria de ia Alcaldía, para entregarle un documento que le
peí tenece.—Barcelona 90 de mayo de 1879.- P. O.—El Secretario, Joéé do Torta. *b

—Academia de Medicina y Cirujia de Barcelona. —Eí viernes,.dja 6 del actual,'de doce á
una de la tarde, la-Comisión de vacunación de esta Academia se reunirá en eí loca de lam s-
ma, Baños Nuevos, n.° 9,¡principal, para inocular, gr.itu; arnent • á los ¡cobres, linfa vacaría
de inmejorable procedencia. Barcelona 5 de junio de 1879. — El S.terciario de Gobierno,
R. CoU y Pujol. y

—Sociedad de los ferro carriles de Almánsa á Valencia y Tarragona. Gerencia.—.Con ®1
fin de activar cuanto sea oo -ibí >. el pago dei-ctiuo : de lar obligucione- de á 50.» francos de es¬
ta Snóielad que vencerá én t.° dé ju;H> oróximo, la dirección ce esta Sociedad, ha acortado
que tos señores obbgacionistas oue Din pie mentar desde íueqo 'as correspondientes factu¬
ras, acompañadas do d e ¡ios cupones a los que deberáp ir unidos los da los vencimien¬
tos de 1. de julio 1871 á 1." enero de 1879, ambos inclusives, los cuates quedan anulados por
el convenio.

El pag • se verificará desde 1.° de julio próximo et: los puntos siguientes, donde se pre¬
sentarán también las facturas.

En Valencia. Oficinas de la Sociedad, situadas en la estación del ferro-carril.
En Madrid: Gasa del Exorno. Sr. Marqué de Csmpo. R co a .os, 14.
En Barcelona: Gasa de n. Angel J. Baixeras. Fo.:tíi'.ella; H, principal.
Valencia. 9 mayo de 1879.—Por a S icí-iad de ios ferro-caí riles da Alonaos»-& Valencia y

Tarragona—El director gerente accidental, A (lampo.
Observación.—Se advierte que los diez y siete cupones han de presentarse unidos en una

sola pieza. c 4
—Ferro-carril de Valls á Villanueva y Barcelona —La Junta do Gobierno de esta Compa-

81», en sesión de 3 del corriente mes, acordó que desde el día 1.° al 20 de junio próximo, se
haga efectivo el tercer dividendo pasivo de diez por ciento sobre el valor nominal de las ac¬
ciones de esta Sociedad.

En su virtu t se avisa á los señoreo accionistas, que durante dichos días, de nueve á doce
de la mañana y de tres á seis d la tarde, quedará arderlo p.n.las olicinsa d.e esta Dirección
(Aragón, 339, principal) y en las subalternas de Villanueva y Valls, el cobro de dicho di vi
deudo. Biircflona 14 de. mayo de 1879.— El director gerente, Francisco Gumá.-P. A. de ia
J. ue G.-El secrelarió general, Agustín Pujol. c 2

80&RSQ WAOIOKA^Í
(Da eEl Globo.»)

Sígnenlos periódicos conservadores li-erales b mandóse en agua de rosas, con motivo
délas declaraciones del gen- ral Martínez Campos y do las man-festaciones de adhesión del
señor Cánovas, á quien casi comnarai: en su entusiasmo con los varones de mayor abnega¬
ción y virtudes civicas que la historia de la República rom-na - os ..frece.

Verdaderamente no necesitaban ir tan 1 j s pa- a hallar un té-mino do comparación mas
adecuado. Bastárales con recordar aquel hidalgo del cuento, traído a colación por San-
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cho, cuando el malicioso escudero vió el duque disputar con Don Quijote sobre quién había
de ocupar la cabecera de la mesa; porque, en efecto, toda la abnegación y grandeza de alma
del señor Cánovas queda reducida al pensamiento de quo también él, donde quiera que se
sien e, s r la cabecera d i general Martínez ¡ 'ampos.

— «La Epoca» <ii-.e que el pais pide la disminución del déficit.
Es verdad; pero no lo pide y», á los conservadores, que cada año se ¡o presentan mayrr.

El país o pide implícitamente á Dios, al pedirle que le libre pronto de esta situación y le
abra otros mas halagüeños horizontes.

— «La Epoca» lamenta, como no podía menos, la discordia de los conservadores valencia¬
nos. Las palabras del colega merecen leerse:

«Es decir, exclama, que se disputa Ja influencia local; es decir, que por una cuestión
relativomente pequeña se da un gran escándalo. Pues somos Pastante francos paradeGir que
si el partido conservador liberal fuera capaz d imitar la triste conducta de los conservado¬
res valencianos, el partido, ea vez de ser como es hoy una gran realidad para lo presente y
uiia gran esperanza para lo futuro, merecería que los altos poderes y el país le retiraran :¡u
apoyo.»

Aquí se apunta ya algo mas alto que los conservadores liberales de Valencia.
—Móticia 'a.ia ayer por «El Diario Español»:
«El señor marqués de Molín?, que como hemos anunciado ya, ha llegado esta mañana á

Madrid, ha as stído a la ce imona de la apertura de Cortes en el Sanado.»
Noticia dada ayer por «La Política»:
«Se espera en .Madrid al señor marqués de Molins, que viene á presidir la comisión del

mensaje del Senado.»
Pe o qué, ¿acaso el señor marqués después de asistir á la ceremonia de apertura, se ha

vuelto á marchar á París y ya se le está esperando otra vez?
Lo de irnos, porque solo así se armonizan ambas noticias, y dada la movilidad de su ex¬

celencia todo pudiera ser. ♦
¡i qué cosas tan curiosas da ocasión un embajador ambulante!
—Un colega muestra curiosidad por saber si el duque da Tetuan ha pagado las cantida¬

des conside'-abl- s que adeudaba al Estado.
¡Qué cuiio3idac* mas impertinentel-pensavá el señor duque.
— Reflexionando sobre las declaraciones hechas cor e' general Martínez Campos al mos¬

trar sn adhesión á la política eanovistn, exclama «El Mundo Po'itrc.o:»
«¡Di03 salve al pais! ¡Dios ponga pronto y fácil remedio al Urgo catálogo de sufrimientos

que esta pobre nación vino experimentando bajo el poder del señor Cánovas, y que aplaude
y ofrece continuar el actual miuist .rio!»

Como se vé, el general entonó el ere io y el periódico moderado entona la salve. En cuan¬
to al pais, se contenta con decir: ¡Ave María purísima!

FÁSmi f2LSéSA*IC0S FÁ|íTICnE«ARl@i
©«ívaeio especial ¡a© I3!s H92Iti?JlSr3®.)

Mabrid 4 de junio, á las 7'20 noche.—En la sesión celebrada por el Senado, se
han aprobado varias acias.

Después de serlo la del demócrata señor Rivera, este dijo que no se consideraba
obligado á jurar, y que en caso de que se le obligase é ello, prestaría el juramento
haciendo salvedades análogas á las expuestas por los diputados demócratas.

Suspendida la sesión reanudóse de nuevo á las cinco de la tarde.
Leyéronse y fueron aprobados 91 dictámenes sobre Actas y se acordó que mañana

juren los senadores admitidos, para constituir en seguida el Senado.
En el Congreso se leyeren los dictámenes despachados ayer por la comisión de

actas, que se aprobarán mañana.

Madrid 4 de j.ünio, á las 8 noche.—Esta tarde han celebrado una larga conferen¬
cia los señores Martinez Campos y Romero Robledo.

Este expuso al presidente del Consejo que se halla dispuesto á apoyar la politicá
general del gobierno.

En los circuios políticos se dá gran importancia á esta conferencia.
Los romeristas creen que á pesar de las ofertas de su jefe, conservan la libertad

de acción que se manifestará en diversas cuestiones.
Bolsa.—Consolidado, 15'30.—Bonos, 89.—Banco y Tesoro, 97!80.

guatona,--Redacción y Administración da EL ¡DILUVIO. Plaza Real, 7, bajo
fssa. Uw á» y e.»


